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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
 

1.-  DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 
 
1.1.-  Objeto de este Pliego 
 
 El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto definir las condiciones 
mínimas que han de cumplir los materiales empleados y la forma de ejecución de las 
unidades de obra comprendidas por el Proyecto Renovación de instalaciones, dotación 
de nuevos servicios y pavimentación de diversas calles del núcleo urbano. Concello 
de Ribadavia, así como las pruebas mínimas para su recepción, las condiciones de 
medición y abono y las obligaciones inherentes a los trabajos realizados por la empresa 
adjudicataria de las obras. 
 

1.2.-  Descripción general de las obras 
 

En la Memoria del Proyecto se describen en detalle las obras a realizar. A título de 
resumen cabe señalar que los trabajos incluyen la renovación de las instalaciones de 
abastecimiento, la instalación de canalizaciones de gas, telecomunicaciones y alumbrado 
así como la renovación del pavimento en algunas zonas. 

 
 El plazo propuesto para la realización de la obra es de cinco ( 5 ) meses y se estima 
en diez ( 10 ) personas de distintas categorías el equipo simultáneo en obra, aparte del 
personal adicional para las tareas de desvío y reposición de los servicios afectados. 
 
1.3.- Documentos que definen las obras 
 
 La Memoria describe los antecedentes que motivaron la redacción del proyecto y 
describe someramente la obra en sus aspectos técnicos más sobresalientes. Establece la 
clasificación exigible al contratista para su ejecución y la fórmula de revisión de precios 
aplicable en caso de que proceda.  
 
 Los Planos constituyen los documentos gráficos que definen las obras 
geométricamente. 
 
 El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares define las obras en cuanto a su 
naturaleza y características físicas, así como los modos de ejecución, medición y abono de 
las distintas unidades de obra. 
 
 El Presupuesto incluye el desglose de Mediciones a partir de los Planos, con los 
criterios explicados en el Pliego. También incluye la lista de precios aplicables en los 
Cuadros de Precios números uno y dos y el resumen del Presupuesto. 
 
 Son documentos contractuales la Memoria (sin sus Anejos), los Planos, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, los Cuadros de Precios números uno y dos y el 
Presupuesto de Ejecución por Contrata. 
 
 El resto de los documentos que constituyen el Proyecto tienen un carácter meramente 
informativo, representando una opinión fundada del proyectista respecto de la obra a 
realizar, pero sin suponer la certeza total acerca de los datos que se suministran, 
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correspondiendo al Contratista la misión de adquirir con sus propios medios la información 
que precise para la ejecución de las obras. 
 
 En caso de contradicciones e incompatibilidad entre los Documentos del presente 
Proyecto, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

 El Documento nº 2 “Planos”, tiene prelación sobre los demás documentos del 
Proyecto en lo que a dimensiones se refiere en caso de incompatibilidad entre 
ellos. 

 
 El Documento nº 3 “Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares”, tiene 

prelación sobre los demás en lo que se refiere a los materiales a emplear y la 
forma de ejecución, medición y abono de las obras. 

 
 El Cuadro de Precios tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo que 

se refiere a precios de unidad de obra. 
  
 En cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a los 
Pliegos de Condiciones Generales que se mencionan en el Artículo 2 de este Pliego 
Particular. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en 
los Planos, o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos 
documentos siempre que la unidad de obra está perfectamente definida en uno u otro 
documento, y que tenga precio en el Presupuesto. 
 
 Las omisiones en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o las 
descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables 
para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en los Planos y Pliego, o que por uso y 
costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de 
ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, 
deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en 
los Planos y Pliego de Prescripciones. 
 
 El Contratista deberá cotejar, inmediatamente después de recibidos, todos los planos 
que le hayan sido facilitados y deberá informar prontamente al Director de la Obra sobre 
cualquier contradicción. Las cotas de los Planos tendrán, en general, preferencia a las 
medidas a escala.  El Contratista deberá cotejar los Planos y comprobar las cotas antes de 
aparejar la obra y será responsable de cualquier error que hubiera podido evitar de haber 
hecho la confrontación. 
 
 
1.4.- Representantes de la Administración y el Contratista 
 
 El Director de la obra es la persona directamente responsable de la comprobación y 
vigilancia de la correcta realización de la obra contratada. 
 
 La Administración adjudicadora designará al Ingeniero Director de las Obras, que, por 
sí o por aquellos que actúen en su representación, será responsable de la inspección y 
vigilancia de la ejecución del contrato. 
 
 El Director designado será comunicado al Contratista por la Administración antes de la 
fecha de la comprobación del replanteo. La variación de Director durante la ejecución de la 
obra será puesta en conocimiento del Contratista por escrito. 
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 Las funciones del Director, en cuanto a la dirección, control y vigilancia de las obras 
que afectan a sus relaciones con el contratista, son las siguientes: 
 
 Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el 

cumplimiento de las condiciones contractuales. 
 
 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 
 
 Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones 

correspondientes dejan a su decisión. 
 
 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a la interpretación de 

planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no 
se modifiquen las condiciones del Contrato. 

 
 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras, que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando en su caso, las 
propuestas correspondientes. 

 
 Proponer las actuaciones procedentes para obtener de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 
ocupación de los bienes afectados por ellas, así como para resolver los problemas 
planteados por los servicios y servidumbres afectados. 

 
 Certificar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos 

del Contrato. 
 
 Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las 

obras, conforme a las normas legales establecidas. 
 
 El Contratista estará obligado a prestar su total colaboración al Director y a su 
personal autorizado para el normal cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas. 
 
 Se entiende por “Contratista” a la parte contratante obligada a ejecutar la obra. Se 
entiende por “Delegado o Jefe de Obra del Contratista”, la persona designada expresamente 
por el Contratista y aceptada por la Administración, con capacidad suficiente para: 
 
 Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o 

presencia, así como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

 
 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas 

de la Dirección. 
 
 Proponer soluciones o colaborar con la Dirección en la resolución de los problemas que 

se planteen durante la ejecución. 
 
 El Delegado o Jefe de Obra del Contratista podrá ser un Ingeniero de Caminos o un 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, que no podrá ausentarse sin conocimiento y permisos 
previos del Director de la Obra. Su nombramiento será sometido a su aprobación. 
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1.5.- Programa de trabajo 
 
 El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra en el plazo máximo de 
cinco (5) días, a contar desde la fecha del Acta de Replanteo, un Programa de Trabajo, en el 
que se señalen los plazos de ejecución de las distintas partes de obra, teniendo en cuenta 
las mensualidades y el plazo total de ejecución fijados. 
 
 Igualmente el Programa indicará los medios humanos y materiales que el Contratista 
empleará en la obra, así como los proveedores de materiales y las fechas de entrega 
previstas. También se indicarán los métodos de ejecución de las distintas partes de la obra. 
 
 Este programa concreto de trabajo no podrá contradecir al que, en su caso, hubiera 
presentado el Contratista a la Administración para la adjudicación del contrato, salvo 
autorización de ésta. 
 
 El Contratista deberá ajustarse a lo establecido en el Programa de Trabajo inicial y las 
eventuales modificaciones posteriores que sean aprobadas por la Dirección de obra. 
 
 Cuando del Programa de Trabajo se deduzca la necesidad de modificar cualquier 
condición contractual, dicho programa deberá ser redactado conjuntamente por el 
Contratista y el Ingeniero Director, acompañándose la correspondiente propuesta de 
modificación para su tramitación reglamentaria. 
 
 Se ha previsto que la duración de las obras incluidas en este Proyecto no supere los 
cinco ( 5 ) meses. 
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2.- DISPOSICIONES TECNICAS A TENER EN CUENTA 
 
 El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particular regirá en unión con las 
disposiciones, de carácter general y particular, que se señalan a continuación: 
 
Leyes 

 Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 18 de Mayo de 1995, su 
desarrollo parcial por Decreto 390/96 el 1 de Marzo de 1996 y modificación de 
30 de Diciembre de 1997. 

 
 Ley de Contratos de Trabajo y Disposiciones vigentes que regulen las relaciones 

patrón-obrero, así como cualquier otra de carácter oficial que se dicte. 
 
 Disposiciones referentes a la Seguridad y Salud en el Trabajo, en particular el 

Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre. 
 
 
Normativa Urbanística 

 
 Ley do Patrimonio Histórico — Artístico de Galicia. 

 
 Plan especial del casco histórico de Ribadavia. Aprobado el 25 de febrero de 

1.999 (B.O,P. de 19 de Abril de 1.999). 
 
 
Normativa medio ambiental 

 
 Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto 

2.414/1961. 
 
 Orden de 15 de Marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción que dicta 

normas complementarias de aplicación del reglamento de Actividades Molestas, 
Nocivas y Peligrosas. 

 
 Decreto 833/1975 de 6 de Febrero, por lo que se desarrolla la Ley 38/1972 de 

Protección del Medio Ambiente Atmosférico. 
 

 Ley 20/1986 de 14 de Mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
 

 Orden Ministerial de 9 de Diciembre de 1.975, por la que se aprueban las Normas 
Básicas para las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua (N.B.A.). 

 
 Resolución de la Dirección General de Industria y Energía por le que se completa 

el apartado 1.5 del Título Primero de las Normas Básicas para las Instalaciones 
Interiores de Suministros de Agua en relación con el dimensionamiento de las 
Instalaciones Interiores para tuberías de cobre (B.O.E. 7.3.80). 

 
 Norma UNE, de obligado cumplimiento, para el dimensionado de tuberías, y en 

general, cualquier otro elemento de la Instalación de agua. 
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Normativa Técnica aplicable 
 

En lo referente a la Normativa Técnica, tanto para la redacción de proyectos como a 
la de los materiales a emplear, además de toda la Normativa de tipo General que se indica 
en el Pliego de Condiciones Técnicas Generales, se tendrán en cuenta las siguientes 
normativas específicas: 
 

 Normas para la redacción de Proyectos de Abastecimiento de Agua y 
Saneamiento de Poblaciones. 2° Edición, Noviembre de 1.976. Ministerio de 
Obras Públicas. 

 
 Norma para la redacción de Proyectos de Riego, y Normas para la redacción de 

Proyectos de Riego por Aspersión, Octubre de 1.981. Instituto Nacional de 
Reforma. y Desarrollo Agrario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 
 Ley de Aguas. 29/1985 de 2 de Agosto de 1985. 

 
 Tabla de vigencias de la Ley de Aguas. Real Decreto 2473/1985 

 
 Reglamento del dominio público hidráulico. Real Decreto 849/1986. 

 
 Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación 

Hidrológica. Real Decreto 927/1988. 
 

 NTE-IFA. Abastecimiento. 1976. M.O.P.U. 
 

 NTE-ISA. Alcantarillado. 1973. M.O.P.U. 
 

 NTE-ISD. Depuración y vertido. 1974. M.O.P.U. 
 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de 
agua. Julio de 1974. 

 
 Pliego de Prescripciones Técnicas para tuberías de saneamiento a poblaciones. 

Septiembre de 1.986. 
 

 Reglamentación Técnico Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de 
las aguas   potables de consumo público. real Decreto 1423/1982. 

 
 Normas. relativas a los materiales a emplear: NORMA UNE 88-203, UNE 53-112; 

UNE 53-131,  UNE 88-201, UNE 53-332 y UNE 53-323. 
 

 Normas relativas a cálculos de esfuerzos mecánicos y selección de tubos: 
NORMA UNE: 88-211 y 53-331. 

 
 Normas relativas a la instalación y prueba en obra: NORMA UNE 88-212, UNE 

88-213. 
 

 Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. Decreto 3151/68, de 
28 de Noviembre. 
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 Reglamento de Verificaciones Eléctricas. Decreto de 12 de Marzo de 1.954. 
(B.O.E. del 15/04/1954) 

o Real Decreto 1725/1984 de 18 de Julio, donde se recogen las 
modificaciones en sus artículos 22, 26, 48, 74, 76 y 84, así como en la 
póliza de abono (B.O.E. de 25/09/84) 

o Real Decreto 153/1985 de 6 de Febrero, por el que se establecen nuevas 
tarifas eléctricas. Modifica el articulo 22 del R.D. 1725/1984 de 18 de Julio 
(B.O.E. de 09/02/85). 

o Real Decreto 1075/1986 de 2 de Mayo, por el que se establecen normas 
sobre las condiciones de los suministros de energía eléctrica y la calidad 
de este servicio. (B.O.E. 06/06/86). 

 
 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Real Decreto 2413/1973 de 20 de 

Septiembre (B.O.E. N° 242 de 9/10/73) y Decreto 2295/1985 de 9 de Octubre 
(B.O.E. N° 297 de 12/12/85). 

 
 Orden Ministerial de 31 de Octubre de 1.973 por la que se aprueban las 

Instrucciones Complementarias denominadas Instrucciones MI BT con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión así como, las 
hojas de interpretación del mismo. (B.O.E. del 31/12/73). 

 
 Orden Ministerial de 30 de Septiembre de 1980 por la que se dispone que, las 

Normas UNE que se citan, sean consideradas como de obligado cumplimiento, 
incluyéndolas en la Instrucción Complementaria MI BT 044. (B.O.E. 17/10/80). 

 
 Orden de 7 de Julio de 1.997, por la que se establece el procedimiento para la 

ejecución y puesta en servicio de las Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión: 
(D.O.G. N° 145 30/7/97). 

 
 Resolución de 5 de Septiembre, de la Dirección General de Industria, por la que 

se fijan los criterios Técnicos para la aplicación de determinadas Instrucciones 
Técnicas Complementarias del Reglamento Electrotécnico de Baja extensión. 
(D.O.G. Nº 186. 26/9/97). 

 
 Resolución del 30 de Julio de 1987, de la Dirección Xeral de Industria e 

Comercio, por la que se aprueban a las empresas "UNION ELÉCTRICA 
FENOSA, S.A.", "BARRAS ELÉCTRICAS GALAICO - ASTURIANAS, S.A.", 
"ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES E DISTRIBUIDORES DE ENERXIA 
ELÉCTRICA DE GALICIA", “ELECTRA DO XALLAS, S.A.” e "HIDROELECTRICA 
DO ZARZO, S.A.", las Normas Particulares para las instalaciones de enlace en el 
suministro de energía eléctrica en Baja Tensión. 

 
 
Normas e Instrucciones generales de carácter técnico: 
 

 Instrucción para el Proyecto y la ejecución de las obras de hormigón en masa o 
armado (EH-91). 

 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cemento 

(RC-97). 
 
 Instrucción para la fabricación y suministros de hormigón preparado. (EHPRE). 
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 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones. 
 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento 

de Poblaciones. 
 
 Instrucciones y Reglamento para la instalación eléctrica de Media Tensión. 

 
 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 
 Instrucción 8.3-I.C. “Señalización de Obras”. 

 
 
Normas generales: 
 

 UNE: Normas españolas de productos, servicios y ensayos editadas por 
AENOR. 

 
 NLT: Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del 

CEDEX (Ministerio de Fomento). 
 
 ISO: Normas de la International Organization for Standardization. 

 
 Cuando exista alguna diferencia, contradicción o incompatibilidad entre algún 
concepto señalado expresamente en este Pliego y lo señalado en alguna de las 
disposiciones generales relacionadas anteriormente, salvo autorización expresa por escrito 
del Ingeniero Director de las Obras, se sobreentenderá que es válida la condición más 
restrictiva. 
 
 Las condiciones exigidas en este Pliego, deben entenderse como condiciones 
mínimas. 
 
 
2.1.- Documentación complementaria 
 
 El presente Pliego de Prescripciones, estará complementado por las condiciones 
económicas que puedan fijarse en el Anuncio del Concurso, Bases de Ejecución de las 
obras o en el Contrato de Obras. 
 
 Las condiciones de este Pliego serán preceptivas en tanto no sean anuladas o 
modificadas, en forma expresa por los Anuncios, Bases o Contrato antes citados. 
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3.- CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES 
 
3.1.- Prescripciones generales 
 
 En general serán válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones que 
deben satisfacer los materiales que aparecen en las Instrucciones, Pliegos de 
Prescripciones Técnicas Generales y Normas Oficiales definidas en el Artículo 2, que 
reglamentan la recepción, transporte, manipulación y empleo de cada uno de los materiales 
que se utilizan en las obras del presente Proyecto. 
 
 El transporte, manipulación y empleo de los materiales, se hará de modo que no 
queden alteradas sus características ni sufran deterioro en sus formas o dimensiones. 
 
 
3.2.- Materiales no incluidos en el presente pliego 
 
 Los materiales no incluidos en este Pliego serán de probada calidad debiendo 
presentar el contratista, para recabar la aprobación del Ingeniero Director, cuantos 
catálogos, muestras, informes y certificados de los correspondientes fabricantes se estimen 
necesarios. 
 
 Cuando la información aportada por el contratista no se considere suficiente, podrán 
exigirse los ensayos oportunos de los materiales a utilizar. 
 
 
3.3.- Ensayos y reconocimiento de los materiales 
 
 Los reconocimientos, ensayos y pruebas que se considere conveniente hacer con los 
materiales que han de emplearse en las obras se realizarán, de acuerdo con el Director de 
obra, por un laboratorio de reconocida solvencia. El Contratista podrá presenciar estos 
ensayos. 
 
 De los ensayos, análisis y pruebas que se realicen en laboratorio, darán fe los 
documentos que por el mismo se expidan. Todos los gastos de las pruebas y ensayos, 
incluido el transporte de las muestras, deberán ser satisfechos por el contratista. 
 
 Los ensayos de materiales deberán realizarse antes de su expedición a obra. Aquellos 
que la Dirección de las obras disponga deberán efectuarse bajo la inspección de un 
delegado en la misma fábrica o laboratorio designado. 
 
 La Dirección de obra podrá proponer los estudios previos que estime más 
convenientes a fin de asegurar la estabilidad de las fábricas y canalizaciones proyectadas. 
Como norma general, se deberá acometer de forma sistemática los siguientes ensayos y 
pruebas: 
 

 Análisis de tierras para rellenos 
 Análisis de las cargas admisibles en cimentaciones 
 Análisis de deformaciones previsibles, tanto totales como diferenciales 
 Control de compactación de rellenos 
 Control de hormigones y aceros 
 Prueba general de tuberías e instalaciones 
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3.4.- Materiales que no reúnen las condiciones de este Pliego 
 
 Cuando, a juicio del Director de Obra, alguno de los materiales a emplear no sea 
aceptable, deberá comunicarlo por escrito al contratista, señalando las causas que motiven 
tal decisión. El contratista podrá reclamar ante la Administración en el plazo de cinco (5) 
días contados a partir del de la notificación. Cuando las circunstancias o el estado de los 
trabajos no permitan esperar la resolución de la Administración, la Dirección podrá imponer 
al contratista el empleo de los materiales que considere adecuados, asistiendo a este un 
derecho de indemnización por los perjuicios ocasionados en el caso de que la resolución le 
fuera favorable. 
 
 Si los materiales a emplear fueran defectuosos, pero aceptables a juicio de la 
Dirección de obra, podrán ser empleados, pero con la rebaja del precio que la misma 
determine, a no ser que el contratista opte por el empleo de materiales de las calidades 
exigidas por este Pliego. 
 
 Los materiales rechazados serán marcados con pintura y deberán ser retirados de la 
obra dentro del plazo de cinco (5) días a partir de la fecha en que fueron rechazados. Si el 
contratista no los retirara en el plazo fijado, se entenderá que renuncia a dichos materiales 
en favor de la Administración, que podrá disponer libremente de ellos siendo de cuenta del 
contratista los gastos que ocasione a la Administración la operación de retirarlos de la obra. 
 
 
3.5.- Responsabilidad del Contratista 
 
 La aceptación de los materiales no exime la responsabilidad del contratista respecto a 
la calidad de los mismos, que subsistirá hasta que se reciban definitivamente las obras en 
que se hayan empleado. 
 
 
3.6.- Suelos para rellenos 
 
 Atendiendo a su posterior utilización en rellenos, los suelos excavados en la obra o 
traídos de préstamo se clasifican en los tipos siguientes: 
 
 Suelos seleccionados: carecerán de elementos de tamaño superior a ocho centímetros 

(8 cm) y su cernido por el tamiz #0,080 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25%) 
en peso. Su capacidad portante será tal que su índice CBR sea mayor que 10 
(CBR>10). Su límite líquido será menos que treinta (LL<30) y su índice de plasticidad 
menor que diez (IP<10). El equivalente de arena será superior a veinticinco (25). 
Estarán exentos de materia orgánica. 

 
 Suelos adecuados: carecerán de piedras con tamaño superior a diez centímetros (10 

cm) y su cernido por el tamiz #0,080 UNE será inferior al treinta y cinco por ciento (35%) 
en peso. Su capacidad portante será tal que su CBR sea mayor que (CBR>5). El 
hinchamiento, medido durante la ejecución del ensayo CBR, será inferior al dos por 
ciento (2%). Su límite liquido será inferior a cuarenta (LL<40). La máxima densidad 
obtenida en el ensayo Proctor normal de compactación, será superior a un kilogramo 
setecientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 kg/dm3). EL contenido de 
materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%). 

 Suelos tolerables: no contendrán mas de un veinticinco por ciento (25%) en peso de 
piedras cuyo tamaño excedan de quince centímetros (15 cm). Su capacidad portante 
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será tal que su CBR sea mayor que (CBR>3). Su límite líquido será inferior a cuarenta 
(LL<40) o simultáneamente LL<65, IP>(0,6 LL-9). La máxima densidad, obtenido en el 
ensayo Proctor normal de compactación será superior a un kilogramo cuatrocientos 
cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,450 Kg/dm3). EL contenido en materia 
orgánica será inferior al dos por ciento (2%). 

 
 Suelos inadecuados: son aquellos que no cumplen las condiciones mínimas exigidas a 

los suelos tolerables. 
 
3.7.- Zahorra artificial 
 
 Se entiende por zahorra artificial el material definido en el artículo 501 del PG-3. 
Procederá de la trituración de piedra de cantera o grava natural. El rechazo por el tamiz 5 
UNE deberá contener un mínimo del setenta y cinco por ciento (75%) de elementos 
triturados que presenten no menos de dos caras de fractura. La curva granulométrica de la 
zahorra empleada en este proyecto estará incluida en el huso ZA(40). 
 
 Dado el uso al que estará destinada se tolerará un coeficiente de desgaste de Los 
Angeles según norma NLT-149 inferior a 45, ensayado el material con granulometría de 
carga erosionante tipo B. El equivalente de arena será superior a treinta (30) según la NLT-
113 y el material será “no plástico” según las NLT-105 y 106. 
 
3.8.- Betún asfáltico 
 
 Es un ligante hidrocarbonado sólido o viscoso, preparado a partir de hidrocarburos 
naturales por destilación, oxidación o cracking, que contiene una baja proporción de 
productos volátiles, posee propiedades aglomerantes características y es esencialmente 
soluble en sulfuro de carbono. 
 
 El betún empleado en la fabricación de mezclas bituminosas para la obra será del tipo 
B 60/70 (salvo justificación en contrario), según el artículo 211 del PG-3, y cumplirá las 
condiciones que exige dicho artículo. 
 
3.9.- Emulsión bituminosa 
 
 Consiste en la dispersión de pequeñas partículas de un ligante hidrocarbonado en una 
solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico o catiónico, lo que 
determina la denominación de la emulsión. 
 
 Se empleará emulsión tipo ECR-1 (según el artículo 213 del PG-3) en la fabricación 
del riego de adherencia que se aplicará en la reposición de firmes en viales. 
 
3.10.- Mezcla bituminosa en caliente 
 
 Es la combinación en determinadas proporciones de áridos y un ligante bituminoso 
calentados antes de su mezcla. Ésta se extenderá y compactará a temperatura superior a la 
del ambiente. 
 
 Ligante bituminoso: se empleará betún B 60/70, en general, salvo que la fórmula de 

trabajo justifique otro. 
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 Árido grueso: es la fracción del árido mineral que queda retenida en el tamiz #5 UNE. 

Procederá del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo 
caso el rechazo del tamiz #5 UNE deberá contener como mínimo, un setenta y cinco por 
ciento (75%) en peso, de elementos machacados que presenten dos (2) o más caras de 
fractura. Se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad 
razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. El coeficiente 
de desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles será inferior al (25%) veinticinco por 
ciento en capa de rodadura tipo D12 e inferior al (20%) veinte por ciento en rodadura 
tipo PA-12. La adhesividad con los ligantes bituminosos se medirá en el ensayo de 
inmersión - compresión, obteniéndose una resistencia conservada superior al setenta y 
cinco por ciento (75%). 

 
 Arido fino: es la fracción de árido que pasa por el tamiz #5 UNE y queda retenido en el 

tamiz #0,080 UNE. Será arena natural, arena procedente de machaqueo, o una mezcla 
de ambos materiales, exenta de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. Las 
arenas naturales estarán constituidas por partículas estables y resistentes. Las arenas 
artificiales se obtendrán de piedras que deberán cumplir las condiciones fijadas 
anteriormente para el árido grueso en cuanto se refiere a calidad, plasticidad y 
adhesividad. 

 
 Filler: es la fracción mineral que pasa por el tamiz #0,080 UNE. Procederá de 

machaqueo o de aportación. Será al menos un 50% de aportación y estará constituido 
por cemento común Portland (CEM) de 32,5 N/mm² de clase resistente. 

 
3.11.- Mortero de cemento 
 
 Consiste en una mezcla, en proporciones adecuadas de cemento, arena y agua. En 
este Proyecto se utilizará el tipo M-250 para fábrica de ladrillo y M-450 para enfoscados, 
ambos definidos en el PG-3.  Las características que han de cumplir los componentes son 
las siguientes: 
 
 Cemento: el cemento empleado será el tipo común Portland (CEM) de 52,5 N/mm2, y 

cumplirá las condiciones que para él se prescriben en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para la Recepción de Cementos, (RC-97). 

 
 Arena: podrán emplearse arenas naturales procedentes de río, mina o playa, o de 

machaqueo, o bien mezclas de ellas. La forma de los granos será redonda o poliédrica, 
siendo rechazables las arenas cuyos granos tengan predominantemente forma de laja o 
acícula. Realizado el ensayo de la arena por tamizado de levigación, el porcentaje en 
peso que pase por el tamiz #0,080 UNE será, como máximo, el quince por ciento (15%) 
del peso total. El contenido total de materias perjudiciales (mica, yeso, feldespato 
descompuesto, pirita granulosa) no será superior al dos por ciento (2%). 

 
 Agua: podrán ser utilizadas todas las aguas potables y las seleccionadas como 

aceptables en la práctica. Si no se poseen antecedentes de su utilización, deberán 
analizarse y rechazarse las que no cumplan las condiciones exigidas en la EH-91. 
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3.12.- Hormigón en masa 
 
 Consiste en una mezcla, en proporciones adecuadas, de cemento, áridos, agua y, 
eventualmente, productos de adición, que al fraguar y endurecer adquiere una notable 
resistencia. En este Proyecto, los hormigones en masa “in situ” utilizados son: H-125 (capa 
de limpieza), H-150 (cama o refuerzo de colectores, calzadas y aceras) y H-200 (arquetas y 
pozos) según la Instrucción EH-91, escogiéndose su consistencia en cada caso en función 
del elemento a hormigonar. En el caso de pavimentos se empleará hormigón H-175. Las 
características que han de cumplir los componentes son las siguientes: 

 
 Cemento: el cemento empleado para los hormigones descritos será el tipo común 

Portland (CEM) de 32,5 N/mm², de cualquiera de los tipos I ó II según se justifique en el 
estudio de dosificación, salvo para el hormigón H-175 (pavimentos) que será un CEM 
de 52,5 N/mm². Ambos cumplirán las condiciones que para ellos se prescriben en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos, (RC-97).  

 
 Áridos: la naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar 

la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón. 
 
 En general podrán utilizarse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales, rocas 

machacadas, u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o 
resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. Se 
prohíbe el empleo de áridos que contengan o puedan contener piritas o cualquier tipo 
de sulfuros. 

 
 Se entiende por “arena” ó “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el 

tamiz de 5 mm de luz de malla (tamiz #5 UNE), por “grava” ó “árido grueso”, el que 
resulta retenido por dicho tamiz, y por “árido total” aquel que, de por sí o mezclado, 
posee las proporciones de arena y grava adecuadas. 

 
 No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica 

tal que, ensayados con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 7082, produzca 
un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

 
 Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. 
  
 El coeficiente de forma del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo 

indicado en la UNE 7238, no debe ser inferior a quince centésimas (0,15). 
 
 Agua: podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado del hormigón, 

todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. Si no se poseen 
antecedentes de su utilización, deberán analizarse y rechazarse los que no cumplan las 
condiciones exigidas en la EH-91. 

 
 Aditivos: son aquellas sustancias o productos que incorporados al hormigón antes de o 

durante el amasado (o un amasado suplementario) en una proporción no superior al 5% 
del peso del cemento, producen la modificación deseada en estado fresco o endurecido 
de alguna de sus características, propiedades habituales o de su comportamiento. 

 
 El contenido de cemento en el hormigón en masa no será inferior a doscientos 
kilogramos por metro cúbico (200 Kg/m³). 
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 Su procedencia, así como la del resto de componentes, será elegida antes del inicio 
de los trabajos y aprobada por el Director de obra, cumpliendo lo establecido en el artículo 
63 de la EH-91. Por este motivo no se fija en este Proyecto la dosificación exacta, puesto 
que dependerá de la naturaleza de los materiales y de los ensayos previos y característicos 
prescritos en los artículos 67 y 68 de la Instrucción EH-91. El objetivo de estos ensayos será 
asegurarse de que la dosificación es capaz de proporcionar hormigones cuyas 
características mecánicas y durabilidad satisfagan las exigencias del presente Proyecto. 
 
 La resistencia característica fck, es la resistencia del hormigón a compresión a los 
veintiocho (28) días, asociada a un nivel de confianza del noventa y cinco por ciento (95%). 
Dicha resistencia se comprobará en obra mediante ensayos de acuerdo con las 
especificaciones que al respecto señala la EH-91. 
 
 La resistencia a flexotracción fcf del hormigón en pavimentos se determinará mediante 
la norma UNE 83305. 
 
 La docilidad del hormigón será la necesaria para que con los métodos previstos de 
puesta en obra y compactación se rellenen completamente los encofrados sin que se 
produzcan coqueras. En ningún caso se utilizarán hormigones de consistencia fluida. Se 
valorará determinando la consistencia del hormigón según el ensayo descrito en la UNE 
7103. 
 
 
3.13.- Hormigón para armar 
 
 Consiste en una mezcla, en proporciones adecuadas, de cemento, áridos y agua, en 
donde se introducirán barras de acero, que proporcionarán a la mezcla sus características 
frente determinados esfuerzos. En este Proyecto, el hormigón para armar “in situ” es del tipo 
H-200 según la Instrucción EH-91, escogiéndose su consistencia en cada caso en función 
del elemento a hormigonar. 
 
 Los materiales utilizados son los mismos que en hormigones en masa, descrito 
anteriormente, más el acero de las armaduras, que se cita en el artículo siguiente. 
 
 El contenido de cemento en el hormigón para armar no será inferior a trescientos 
kilogramos por metro cúbico (300 Kg/m³) ni superior a cuatrocientos kilogramos por metro 
cúbico (400 Kg/m³). 
 
 Su procedencia, así como la del resto de componentes, será elegida antes del inicio 
de los trabajos y aprobada por el Director de obra, cumpliendo lo establecido en el artículo 
63 de la EH-91. Por este motivo no se fija en este Proyecto la dosificación exacta, puesto 
que dependerá de la naturaleza de los materiales y de los ensayos previos y característicos 
prescritos en los artículos 67 y 68 de la Instrucción EH-91. El objetivo de estos ensayos será 
asegurarse de que la dosificación es capaz de proporcionar hormigones cuyas 
características mecánicas y durabilidad satisfagan las exigencias del presente Proyecto. 
 
 La resistencia característica fck, es la resistencia del hormigón a compresión a los 
veintiocho (28) días, asociada a un nivel de confianza del noventa y cinco por ciento (95%). 
Dicha resistencia se comprobará en obra mediante ensayos de acuerdo con las 
especificaciones que al respecto señala la EH-91. 
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 La docilidad del hormigón será la necesaria para que con los métodos previstos de 
puesta en obra y compactación se rellenen completamente los encofrados sin que se 
produzcan coqueras. En ningún caso se utilizarán hormigones de consistencia fluida. Se 
valorará determinando la consistencia del hormigón según el ensayo descrito en la UNE 
7103. 
 
3.14.- Acero para armaduras pasivas 
 
 Las armaduras para el hormigón serán de acero y estarán constituidas por barras 
corrugadas, cuyos diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 6, 8, 10, 12, 16, 20, 
25 y 32 mm. Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
  
 La sección equivalente no será inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la 
sección nominal, en diámetros no mayores de 25 mm, ni al noventa y seis por ciento (96%) 
en diámetros superiores. 
 Las barras corrugadas presentarán en el ensayo de adherencia por flexión (UNE 
7285/79) una tensión media de adherencia �bm y una tensión de rotura de adherencia �bu 
que cumplan simultáneamente las condiciones siguientes: 
 
 Diámetros inferiores a 8 mm: �bm >70 kp/cm² y �bu >115 kp/cm² 

 
 Diámetros de 8 a 32 mm, ambos inclusive: �bm >80 kp/cm² y �bu >30 kp/cm² 

 
 Dichas características de adherencia serán objeto de homologación, mediante 
ensayos realizados en Laboratorio Homologado. 
 
 Las barras no presentarán grietas después de los ensayos de doblado simple a 180° y 
de doblado - desdoblado a 90° (UNE 36.068). 
 
 Las marcas de identificación relativas a su tipo y la marca del fabricante cumplirán lo 
prescrito en la UNE 36.088. 
 
 El fabricante indicará si el acero es apto para el soldeo, las condiciones y 
procedimiento en que éste debe realizarse. 
 
 En los documentos de origen figurarán la designación y características del material, 
así como la garantía del fabricante de que el material cumple con las condiciones exigidas 
en la EH-91. 
 
 EL fabricante facilitará, si se le solicita, copia de los resultados de ensayos 
correspondientes a la partida servida. 
 
 Se utilizará, salvo autorización expresa del Director de la obra, acero tipo B-400. 
 
 
3.15.- Encofrados de madera y tableros contrachapados 
 
 Los moldes y encofrados son los elementos cuya misión es contener y soportar el 
hormigón fresco hasta su endurecimiento, sin experimentar asientos ni deformaciones, 
dándole la forma deseada. 
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 Serán de madera resinosa, de fibra recta, que no presentará principio de pudrición. Su 
contenido de humedad no será mayor del quince por ciento (15%) y su peso específico 
estará comprendido entre cuatrocientos y seiscientos kilos por metro cúbico (400-600 
kg/m³). La higroscopicidad será normal, según UNE 56.532. La dureza no será mayor de 
cuatro (4), según UNE 56.534. 
 
 La resistencia característica a compresión será mayor de trescientos kilos por 
centímetro cuadrado (300 kg/cm²) y perpendicularmente a las fibras será mayor de cien kilos 
por centímetro cuadrado (100 kg/cm²). 
 
 La resistencia a la flexión estática con su cara radial hacia arriba o hacía el costado 
será mayor de trescientos kilos por centímetro cuadrado (300 kg/cm²). El módulo de 
elasticidad no será inferior a noventa mil kilos por centímetro cuadrado (90.000 kg/cm²). 
 
 La resistencia a tracción paralela a las fibras será superior a trescientos kilos por 
centímetro cuadrado (300 kg/cm²) y perpendicular a las fibras será superior a veinticinco 
kilos por centímetro cuadrado (25 kg/cm²). 
 
 La resistencia a la hienda en dirección paralela a las fibras será superior a quince kilos 
por centímetro cuadrado (15 kg/cm²) y la resistencia a esfuerzo cortante en dirección 
perpendicular a las fibras será superior a cincuenta kilos por centímetro cuadrado (50 
kg/cm²). 
 
 Los puntales serán de madera de roble con corteza o sin ella exenta de ramas. Se 
admitirán curvaturas y dobles curvaturas sensiblemente uniformes, siempre que la 
desviación respecto al eje teórico que une base y cogolla no sea superior a cinco milímetros 
(5 mm). 
 
 En caso de emplearse como encofrados tableros contrachapados, éstos serán de 
chapas de madera encoladas entre sí. El número de chapas no será inferior a cuatro, 
alternándose la dirección de la fibra para cada chapa. La calidad del encolado no será 
inferior al que producen las colas fenol - formol, debiendo resistir al menos setenta y dos 
(72) horas el agua hirviendo y no menos de cien (100) días en agua fina, sin reblandecerse. 
Cumplirán el ensayo físico de encolado según UNE 56701 con calificación igual o superior a 
cuatro (4), y el ensayo biológico también según la citada norma. Su espesor no será inferior 
a veinte milímetros (20 mm). 

 
 

3.16.- Tubos de hormigón 
 
 Se atendrán a lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Tuberías de Saneamiento en Poblaciones, del Ministerio de Fomento. 
 
 Son elementos rectos, de sección circular y huecos, fabricados con hormigón, 
pudiendo ser en masa o debiendo ser armados en función de sus dimensiones. 
 
 El hormigón y sus componentes elementales cumplirán las condiciones que se fijan en 
la EH-91, además de las que señaladas antes en este Pliego con carácter general para los 
hormigones en masa o armados. 
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 La resistencia característica a la compresión del hormigón no será en ningún caso 
inferior a doscientos cincuenta (fck>250 Kg/cm²) kilogramos por centímetro cuadrado a los 
veintiocho (28) días, en la probeta cilíndrica normalizada (UNE 83.300/01/03/04/13). 
 
 Al menos el ochenta y cinco por ciento (85%) del árido total será de dimensión menor 
que cuatro décimas (0,4) del espesor de la correspondiente capa de hormigón del tubo. 
 
 No se emplearán dosificaciones de cemento inferiores a trescientos cincuenta (350) 
kilogramos por metro cúbico, debiéndose tener en cuenta el efecto de la retracción para que 
no se produzcan fisuras por este motivo. 
 
 Los hormigones y morteros utilizados deberán ser fabricados en instalaciones de 
suficiente garantía para tener la seguridad de mantener constantes las características de los 
tubos. Los áridos y el cemento se medirán siempre en peso, y el agua, en peso o en 
volumen. La relación agua-cemento deberá garantizarse constantemente, teniendo en 
cuenta la humedad de los áridos. 
 
 Los tubos se fabricarán por centrifugación, por vertido en moldes y vibración, por 
combinación de ambos métodos, o por cualquier otro adecuado que sea aceptable a juicio 
del Director de obra. 
 
 El diámetro interior del tubo no se diferenciará en ninguna sección en más de un uno 
por ciento (1%), si es inferior o igual a cuatrocientos (400) milímetros, ni más de setenta y 
cinco centésimas por ciento (0,75%), si es mayor de cuatrocientos (400) milímetros. En 
ambos casos, el promedio de los diámetros mínimos tomados en las cinco (5) secciones 
transversales resultantes de dividir un tubo en cuatro (4) partes iguales, no debe ser inferior 
al diámetro del tubo. No se admitirán variaciones de espesores superiores al cinco por 
ciento (5%) del teórico en ningún punto de la pared de los tubos, el promedio de los 
espesores mínimos en las cinco (5) secciones resultantes de dividir la longitud de un tubo de 
cuatro (4) partes iguales, no será inferior al espesor teórico. 
 
 Las armaduras, en aquellos tubos que las necesiten, respetarán un recubrimiento 
mínimo de dos y medio (2,5) centímetros. 
 
 Las juntas serán construidas de tal forma que el máximo resalto interior en cualquier 
punto no sea superior a tres y medio (3,5) milímetros. La longitud de los tubos será 
constante y no se admitirán variaciones superiores en más o en menos del cinco por ciento 
(±5%) de la misma. 
 
 En este proyecto se utilizarán tubos de hormigón en masa de sección circular de 30, 
40, 50, 60, 80 y 100 cm y de hormigón armado de 100 cm, con unión elástica de enchufe y 
campana y juntas de goma. También se utilizarán colectores ovoides de 90/135, 100/150, 
120/180 y 140/210 tanto de hormigón en masa (serie B) como de hormigón armado (series 
C y D). 
 
 
3.17.- Goma para juntas 
 
 La goma para las juntas deberá ser homogénea, absolutamente exenta de trozos de 
goma recuperada y tener una densidad no inferior a cero con noventa y cinco (0,95) kg/dm³ 
o no superior a uno con cuarenta y cinco (1,45) kg/dm³. 
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3.18.- Tubos de PVC con junta elástica 
 
 Se atendrán a lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Tuberías de Saneamiento en Poblaciones, del Ministerio de Fomento. 
 
 Los tubos de PVC duro serán de sección circular y de espesor constante en sus 
paredes, siguiendo en todo momento las especificaciones exigidas en la normativa 
siguiente: 
 
 UNE 53.114. Tubos y accesorios inyectados de policloruro de vinilo no plastificado para 

unión con adhesivo y/o junta elástica, utilizados para evacuación de aguas pluviales y 
residuales. 

 
 UNE 53.020. Materiales plásticos. Determinación de la densidad y de la densidad 

relativa de los plásticos no celulares. Métodos de ensayo. 
 
 UNE 53.118. Materiales plásticos. Determinación de la temperatura de reblandecimiento 

Vicat. 
 
 UNE-53.196. Plásticos. Determinación del comportamiento al calor. 

 
 Antes de montar los tubos deberán ser examinados y se apartarán todos aquellos que 
presenten cualquier defecto. El mismo criterio se seguirá con los elementos de unión. 
 
 Los tubos serán resistentes a la abrasión producida por las partículas sólidas 
transportadas por la vena líquida. 
 
 Además tendrán gran inercia química y total resistencia a vertidos orgánicos e 
inorgánicos. Por su parte, las juntas serán totalmente estancas, impidiendo la contaminación 
de las aguas subterráneas o de superficie. 
 
 En este Proyecto se usarán tubos de la serie de diámetros nominales 200, 315, 400 y 
500 mm. 
 

3.19.- Tapas y rejillas para arquetas, registros y aliviaderos  
 
 Serán de fundición y con las dimensiones especificadas en los Planos. La superficie 
exterior llevará un anagrama representativo del Ayuntamiento de Vigo e irán acoplados 
taladros para poder levantar la tapa. Estarán reforzadas interiormente con nervios e irá 
grabado el uso al que se destinan. La sección tendrá resistencia suficiente para soportar las 
cargas de tráfico. 
 
 El apoyo de la tapa sobre el cerco deberá realizarse a lo largo de toda la 
circunferencia no sobrepasando los cuatro milímetros (4 mm) el ajuste lateral entre ellos. 
Las tapas deben quedar al mismo nivel que las superficies contiguas. 
 
 Las tapas serán abisagradas. Aquellas dispuestas en viales se colocarán de tal 
manera que el tráfico las cierre al rodar sobre ellas, no con su abertura enfrentada al sentido 
de circulación. 
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3.20.- Losetas hidráulicas 
 
 Son aquellas que se componen de una “capa de huella” de mortero rico de cemento, 
árido fino y colorantes (si procede), que forman la cara, y una capa de base de mortero 
menos rico en cemento y árido más grueso, que forma el dorso. 
 
 Cumplirán con el artículo 220 del PG-3, sobre baldosas de cemento, y serán baldosas 
de cemento o de terrazo según indiquen los Planos. 
 
 Las baldosas hidráulicas se clasificarán dentro de la categoría de “baldosas 
hidráulicas de primera calidad”. 
 
 La baldosa estará perfectamente moldeada y su forma y dimensiones cumplirán las 
tolerancias siguientes: 
 
 Las medidas de los lados podrán variar en más o menos cinco décimas de milímetro 

(±0,5 mm). 
 
 El espesor podrá variar en más o menos un milímetro y medio (± 1,5 mm). 

 
 Los ángulos podrán variar en más o menos diez minutos sexagesimales (± 10'). 

 
 La flecha máxima no será mayor del cuatro por mil (4°/00) de la diagonal mayor. 

 
 La desviación máxima de una arista de la cara respecto de la línea recta será inferior al 

dos por mil (2°/00) de su longitud. 
 
 La estructura será uniforme y no se permitirán más de un diez por ciento (10%) de las 

piezas con ligeros defectos, tales como grietas y cuarteamientos visibles en seco, 
depresiones, abultamientos o desconchados, o esquinas matadas en una longitud 
superior a dos milímetros (2 mm). La coloración será sensiblemente uniforme. 

 
 La absorción de agua será inferior al quince por ciento (15%) en peso. 

 

3.21.- Bordillos de granito 
 
 Son las piezas de granito que, colocadas sobre una solera adecuada, constituyen la 
cinta o faja que delimita una acera. 
 
 Cumplirán lo prescrito para bordillos de piedra en el artículo 570 del PG-3, con la 
salvedad de que se autoriza el empleo de piezas cuya resistencia a compresión según 
norma UNE 22175 (1) sea superior a 1.000 Kp/cm², dejando sin efecto, por entenderla 
antigua y de dudosa aplicabilidad la especificación de resistencia a compresión indicada en 
el punto 570.2.2.3. 
 

3.22.- Tubos de PVC ranurado 
 
 En esta obra se podrán usar tubos de PVC ranurado donde sea necesario recoger 
filtraciones del terreno o rebajar el nivel freático. 
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 El tubo tendrá ciento diez (110) mm de diámetro interior. Presentará ranuras en su 
parte superior, dejando la inferior continua para que actúe como canal de evacuación del 
agua que recoja. La superficie ranurada será del orden del diez por ciento (10%). 
 

3.23.- Grava para filtro localizado 
 
 Se empleará grava procedente de machaqueo de piedra granítica cuyo desgaste de 
Los Ángeles ensayado según la NLT-149 sea inferior a treinta y cinco centésimas (0,35). La 
grava tendrá una granulometría que permita clasificarla como del tamaño 25/18. El 
coeficiente de limpieza será inferior a un uno por ciento (1%) según la NLT-172. 
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4.- EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
4.1.- Condiciones generales 
 
 Todas las obras del Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los Planos y órdenes del 
Director de las obras, quien resolverá las cuestiones que se planteen referentes a la 
interpretación de aquellos y de las condiciones de ejecución.  
 
 El Director de las obras suministrará al Contratista cuanta información se precise para 
que las obras puedan ser realizadas. La orden de ejecución deberá ser aprobada por el 
Director y será compatible con los plazos estipulados. 
 
 Antes de iniciar cualquier obra, el Contratista deberá ponerlo en conocimiento del 
Ingeniero Director y recabar su autorización. 
 
 Independientemente de las condiciones particulares o específicas que se exijan a los 
equipos necesarios para ejecutar las obras en los Artículos del presente Pliego, todos los 
equipos que se empleen en la ejecución de las obras deberán cumplir las condiciones 
generales siguientes: 
 

 Estarán disponibles con suficiente anticipación al comienzo del trabajo 
correspondiente, para que puedan ser examinados y aprobados en su caso, por 
el Director de la Obra. 

 
 Después de ser aprobado un equipo por el Director de la Obra, deberá 

mantenerse en todo momento en condiciones de trabajo satisfactorias, haciendo 
las sustituciones o reparaciones necesarias para ello. 

 
 Si durante la ejecución de las obras el Ingeniero Director observara que, por 

cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier otro motivo, el equipo o 
equipos aprobados no son idóneos al fin propuesto, deberán ser sustituidos por 
otros que lo sean. 

 
 
4.2.- Demoliciones 
 
 Consisten en la disgregación del firme existente a lo largo de la traza de los 
colectores, bien en viales (habitualmente un paquete de mezclas bituminosas de espesor 
variable sobre una base de hormigón o adoquines), bien en aceras, incluso transporte de 
productos residuales a vertedero, independiente del espesor de lo demolido y de la dificultad 
de su demolición. 
 
 La demolición de pozos, arquetas y otras pequeñas obras de fábrica que puedan verse 
afectadas por las obras se hará preparando los accesos que sean necesarios y adoptando 
las precauciones necesarias de acuerdo con las prescripciones de Seguridad y Salud. 
 
 Los precios comprenden el suministro, transporte, manipulación y empleo de toda la 
maquinaria y la mano de obra necesarias para su ejecución, así como el transporte de 
escombros y productos extraídos, arreglo de las áreas afectadas y su limpieza final. 
 



PROYECTO 
Renovación de instalaciones, dotación de nuevos servicios y 

 Pavimentación de diversas calles del núcleo urbano. Concello de Ribadavia 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

 
 

INGENIERIA

ES N ROI P , S.L.

4.3.- Excavación en zanjas y pozos 
 
 La excavación en zanjas se realizará de acuerdo con lo prescrito para esta unidad de 
obra en el artículo 321 “Excavación en zanjas y pozos” del PG-3, teniendo especial atención 
en lo indicado a continuación. 
 
 La excavación en el presente Proyecto está clasificada, distinguiéndose entre terreno 
blando o de consistencia media, terreno duro y excavación en roca dura. 
 
 Las zanjas para alojamiento de los colectores y tuberías se excavarán ajustándose a 
las cotas y pendientes señaladas en los planos, admitiéndose variaciones únicamente si 
fuesen aprobadas Director de la obra. En cualquier caso, su trazado deberá ser correcto, 
perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme de pozo a pozo. 
 
 Se excavará hasta la línea de la rasante siempre que el terreno sea uniforme. Si 
quedan al descubierto piedras o cimentaciones que puedan ser quitadas, será necesario 
excavar por debajo de la rasante para efectuar un relleno posterior. 
 
 En terrenos de fácil meteorización, si fuese absolutamente imprescindible efectuar la 
apertura de las zonas con más de ocho (8) días de antelación a la colocación de la tubería, 
se dejarán sin excavar unos veinte (20) centímetros sobre la rasante de la solera para su 
acabado en plazo inferior al citado. 
 
 El material extraído de la excavación se acopiará en los lugares que señale el Director 
de las obras y, en caso de que se autorice su amontonamiento a lo largo de las zanjas, se 
formarán cordones bien perfilados, con secciones transversales definidas, a suficiente 
distancia de los bordes para evitar desprendimientos o hundimientos, hasta que se sepa el 
porcentaje de material excavado aprovechable como relleno, momento en que se 
transportará el resto a vertedero, según determine el Director. 
 
 A medida que progrese la excavación se procederá al agotamiento del agua de 
infiltración o escorrentía que llegue a la zanja abierta. Se evitará la circulación libre que 
puede erosionar los pies de los taludes de la excavación y causar desprendimientos. Se 
dispondrán en la cabeza de las zanjas a favor de agua cordones de materiales para evitar la 
llegada de aguas de escorrentía. En la medida que sea posible se excavarán las zanjas 
contra pendiente para favorecer la evacuación natural. 
 
 Como criterio general, siempre se entibarán las zanjas de altura superior a un metro y 
medio (1,5 metros) de profundidad con el fin de evitar o contener posibles desprendimientos, 
salvo que se trate de zanjas estables totalmente en roca, en cuyo caso, bajo la autoridad del 
coordinador de seguridad y salud, se podrán adoptar otras precauciones para evitar o 
proteger de la caída de bloques sueltos. Por otra parte, también se considera la entibación 
de zanjas de menor altura en las que concurren otras circunstancias, como la proximidad de 
cargas de tráfico fuertes o que se tratase de tramos cortos comprendidos entre otros de 
entibación obligada. 
 
 Se define como entibación la construcción provisional de madera, acero o mixta que 
sirve para sostener el terreno y evitar desprendimientos y hundimientos en las excavaciones 
en zanja y en pozo durante su ejecución, hasta la estabilización definitiva del terreno 
mediante las obras de revestimiento o de relleno del espacio excavado.  
 



PROYECTO 
Renovación de instalaciones, dotación de nuevos servicios y 

 Pavimentación de diversas calles del núcleo urbano. Concello de Ribadavia 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

 
 

INGENIERIA

ES N ROI P , S.L.

 En este Proyecto se entenderá que el sistema de entibación empleado consistirá en 
planchas metálicas a ambos lados de la excavación apuntaladas mediante puntales, 
asimismo, metálicos. Los puntales se unirán a las planchas mediante fijaciones que evitarán 
el cierre o la deformación del espacio limitado por la entibación. Las piezas de acero de las 
entibaciones podrán ser fabricadas con perfiles laminados y chapas. 
 
 El Contratista estará obligado a efectuar las entibaciones de zanjas y pozos que sean 
necesarias para evitar desprendimientos del terreno, sin esperar indicaciones u órdenes del 
Director, siempre que por las características del terreno y la profundidad de la excavación lo 
considerase procedente para la estabilidad de la excavación y la seguridad de las personas, 
o para evitar excesos de excavación inadmisibles. 
 
 El Contratista presentará al Director los planos y cálculos justificativos de las 
entibaciones a realizar. Aunque la responsabilidad de las entibaciones es exclusiva del 
Contratista, el Director podrá ordenar el refuerzo o modificación de las entibaciones 
proyectadas por el Contratista, en el caso de que lo considerase necesario, debido a 
defectos de cálculo en la suposición del empuje del terreno, a excesivas cargas de trabajo 
en los materiales de la entibación o a otras consideraciones justificadas. 
 
 El Contratista será responsable, en cualquier caso, de los perjuicios que se deriven de 
la falta de entibación, de sostenimientos, y de su incorrecto cálculo o ejecución. 
 
 Aunque el Contratista no lo considerase imprescindible, el Director podrá ordenar la 
ejecución de entibaciones o el refuerzo de las previstas o ejecutadas por el Contratista 
siempre que, por causas justificadas, lo estime necesario y sin que por estas órdenes del 
Director hayan de modificarse las condiciones económicas fijadas en el Contrato. 
 
 La ejecución de las entibaciones será realizada por operarios de suficiente experiencia 
como entibadores de profesión y dirigida por un técnico que posea los conocimientos y la 
experiencia adecuada al tipo e importancia de los trabajos de entibación a realizar en la 
obra. Mientras se efectúan las operaciones de entibación no se permitirá realizar otros 
trabajos que requieran la permanencia o el paso de personas por el sitio donde se efectúan 
las entibaciones, ajenas al propio trabajo de entibación. 
 
 La preparación de las piezas para la entibación se realizará fuera de las zanjas o en 
las partes totalmente entibadas o que no requieran entibación.  En ningún caso se permitirá 
que los operarios se sitúen dentro del espacio limitado por el trasdós de la entibación y el 
terreno. 
 
 En ningún caso los elementos constitutivos de las entibaciones se utilizarán para el 
acceso del personal ni para el apoyo de pasos sobre la zanja. El borde superior de la 
entibación se elevará por encima de la superficie del terreno como mínimo diez centímetros 
(10 cm.). 
 
 El Contratista está obligado a mantener una permanente vigilancia del comportamiento 
de las entibaciones y a reforzarlas o sustituirlas si fuera necesario. 
 
 La excavación en zanjas y pozos se medirá y abonará según planos, habiéndose 
incluido en las secciones tipo sobreexcavación para alojar elementos auxiliares, tales como 
entibaciones, puntales y encofrados. Los precios incluyen todas las operaciones incluso la 
entibación de las zanjas que lo necesiten según lo definido en el apartado anterior. 
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4.4.- Hormigones 
 
 Se definen en los apartados 3.12 y 3.13 de este Pliego, según se haga referencia a 
hormigón en masa o a hormigón para armar. 
 
 Se comprobará sistemáticamente el contenido de humedad de los áridos, 
especialmente el de la arena, para corregir, en caso necesario, la cantidad de agua 
directamente vertida en la hormigonera. 
 
 El hormigón se amasará de manera que se consiga una mezcla íntima y homogénea 
de los distintos materiales que lo componen, debiendo resultar el árido bien recubierto de 
pasta de cemento. Se realizará en hormigonera y con un período de batido a la velocidad de 
régimen no inferior a un minuto. 
 
 El transporte se realizará de tal forma que las masas lleguen al lugar de su colocación 
sin experimentar variación sensible de las características que poseían recién amasadas, ni 
presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños o cambios apreciables en el contenido 
de agua. 
 
 En el vertido y colocación se adoptarán las debidas precauciones para evitar la 
disgregación de la mezcla. No se permitirá la compactación por apisonado. Los niveles de 
control de calidad se fijan en los Planos. 
 
 El hormigonado se suspenderá siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los cero 
grados centígrados. 
 
 Si el hormigonado se realiza en tiempo caluroso se tomarán las debidas precauciones 
para evitar la evaporación del agua de amasado y una vez colocado se protegerá del sol y 
del viento para evitar que se deseque. El hormigonado se suspenderá si la temperatura 
ambiente es superior a cuarenta grados centígrados (40°C). 
 
 Durante el fraguado y primer período de endurecimiento se asegurará el 
mantenimiento de la humedad del hormigón. El curado se realizará manteniendo húmeda su 
superficie de los elementos de hormigón mediante riego directo que no produzca sustancias 
nocivas para el hormigón y sea capaz de retener la humedad. El proceso de curado se 
prolongará hasta que el hormigón haya alcanzado, como mínimo el setenta por ciento (70 
%) de su resistencia de Proyecto. 
 
 El hormigón en este proyecto será objeto de abono por separado cuando se emplee 
para capa de limpieza (hormigón H-125 en masa), para cama o refuerzo de colectores 
(hormigón H-150 en masa), para arquetas y pozos (hormigón H-200 en masa o para armar) 
o para calzadas, aceras y pavimentos (hormigones H-150 y H-175 en masa).  
 
 El hormigón de cualquier tipo no será objeto de abono por separado en cualesquiera 
otros usos o partidas que puedan incluirlo en sus descripciones (pozos de registro, boquillas 
de desagüe, arquetas para abastecimiento, reposiciones de firme), al estar incluido ya en la 
formación de sus precios correspondientes. 
  
 En todos los casos el cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación, 
transporte y vertido del hormigón, quedan incluidos en los precios unitarios. También se 
incluye su compactación, ejecución de juntas, curado y acabado. 



PROYECTO 
Renovación de instalaciones, dotación de nuevos servicios y 

 Pavimentación de diversas calles del núcleo urbano. Concello de Ribadavia 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

 
 

INGENIERIA

ES N ROI P , S.L.

4.5.- Colocación de armaduras 
 
 La forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las indicadas en los 
planos correspondientes. La colocación y doblado de las armaduras se ajustará a lo 
dispuesto en la Instrucción EH-91. 
 
 Las armaduras se doblarán en frío y a velocidad moderada, por medios mecánicos. Se 
colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier sustancia 
perjudicial. Se dispondrán sujetas entre sí y al encofrado de manera que no puedan 
experimentar movimientos durante el vertido y compactación del hormigón y permitan a este 
envolverlas sin dejar coqueras. Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales 
mediante simple atado, prohibiéndose la fijación mediante puntos de soldadura. Se prohíbe 
poner en contacto las armaduras con otros metales de muy diferente potencial galvánico. 
 
 El precio incluye otros elementos, como son los separadores, y la parte proporcional 
de despuntes y solapes. 
 

4.6.- Encofrados y moldes 
 
 Poseerán la resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin deformaciones 
perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como 
consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, bajo las presiones del 
hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. Los encofrados y 
moldes serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada. Los 
encofrados y moldes de madera se humedecerán previamente al hormigonado para evitar 
que absorban el agua contenida en el hormigón. Así mismo se dispondrán de manera que 
se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o 
deformaciones anormales. 
 
 Las superficies interiores de los encofrados y moldes, aparecerán limpias en el 
momento del hormigonado. Cuando sea necesario, y a fin de evitar la formación de fisuras 
en los paramentos de las piezas, se adoptarán las medidas oportunas para que no resulte 
impedida la libre retracción del hormigón. Si se utilizan productos para facilitar el 
desencofrado o desmoldeo de las piezas, estos no deben dejar rastros en los paramentos 
de hormigón, ni deslizar por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o 
encofrados. Se recomienda utilizar barniz antiadherente compuesto, por silicona o 
preparados a base de aceites solubles en agua o grasa diluida, evitando el uso del gas-oil, 
grasa corriente o cualquier otro producto análogo. En cualquier caso, el Ingeniero Director, 
deberá expresamente autorizar, en cada caso, la utilización de estos productos. 
 
 Antes de reutilizar un encofrado deberá limpiarse con cepillo de alambre, para eliminar 
el mortero que haya podido quedar adherido a su superficie. Una vez que el hormigón haya 
alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin 
deformaciones excesivas los esfuerzas a los que haya de estar sometido, se procederá al 
desencofrado, desmoldeo o descimbrado del mismo, realizándose éste sin producir 
sacudidas ni choques en la estructura. 
 
 Los encofrados y moldes de este proyecto serán abonados por separado cuando se 
empleen para elementos verticales con calidad de acabado cara vista (encofrados de 
madera) o para pozos o arquetas (encofrados metálicos o de madera).  
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4.7.- Instalación en zanja de tuberías de hormigón o PVC 
 
 La colocación de colectores de hormigón se realizará de acuerdo con lo prescrito en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento. 
 
 Los tubos prefabricados se trasladarán a obra en el momento que hayan adquirido su 
resistencia característica Se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; 
se evitará que rueden sobre piedras y, en general, se tomarán las precauciones necesarias 
para su manejo de tal manera que no sufran golpes de importancia.  
 
 Los tubos se descargarán, a ser posible, cerca del lugar donde deben ser colocados 
en zanja, y de forma que puedan trasladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitará que 
queden apoyados sobre puntos aislados. 
 
 En este Proyecto los tubos de diámetro inferior o igual a 800 mm, sean de hormigón o 
PVC, se instalarán sobre una cama de arena, y los de diámetro 1.000 mm o superior sobre 
una de hormigón en masa H-150 de las dimensiones especificadas en los Planos (y, en su 
caso, con las precauciones indicadas en el artículo correspondiente a la ejecución de 
hormigones del presente Pliego). Sólo en el caso de haberse previsto envuelta de hormigón 
por estar la clave muy cerca de la rasante de viales, se cambiará la cama de arena por una 
de hormigón. 
 
 Las camas se colocarán y nivelarán de acuerdo con lo definido en los Planos y en este 
Pliego. 
 
 Los tubos se bajarán al fondo de la zanja con precaución empleando los elementos 
adecuados según su peso y su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se 
precederá a calzarlos y acodalarlos para evitar su movimiento. 
 
 Los tubos de hormigón se conectarán entre sí por medio de una unión de enchufe y 
campana con junta de goma. En la colocación de la junta se asegurará el cierre estanco de 
manera que se eviten filtraciones. Los tubos de PVC se conectarán con junta elástica 
estanca. 
 
 Cuando se interrumpa la colocación de tuberías se taponarán los extremos para 
impedir la entrada de agua o cuerpos extraños. Las tuberías se mantendrán en todo 
momento libres de agua. 
 
 Se probará al menos el 10 % de la longitud total de la red. El Director de obra definirá 
los tramos a probar. Una vez construidos los pozos y colocada la tubería y antes del relleno 
de la zanja, se informará al Director de obra para hacer las pruebas. Se obturará la tubería 
en la conexión al pozo aguas abajo y se taponará el resto de las salidas hasta el pozo aguas 
arriba y la tubería en su totalidad. Después de treinta minutos (30 minutos) del llenado, se 
comprobará que no existen pérdidas en los tubos, juntas y pozos. 
 
 A criterio de la Dirección de obra, podrá sustituirse este sistema por otro contrastado, 
que permita la detección de fugas. 
 
 En caso de fugas, el contratista las corregirá procediéndose a una nueva prueba. 
Todos los medios de material y personal serán por cuenta del Contratista. 
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 Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional se comprobará el buen 
funcionamiento de la red, vertiendo agua en los pozos de registros de cabecera y verificando 
el paso correcto del agua en los pozos aguas abajo. El Contratista suministrará el personal y 
los materiales necesarios para esta prueba. 
 
 Las tuberías se abonarán por los metros del diámetro correspondiente, realmente 
colocados en obra, medidos sobre el terreno, o en acopio a pie de obra. 
 
 Los precios comprenden, por un lado, la adquisición de la tubería, transporte, 
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano de obra necesaria para 
su instalación en zanja, ejecución de juntas y gastos de pruebas.   
 
 
4.8.- Pozos de registro y resalto 
 
 Los colectores de diámetro menor de 80 cm desembocarán en o arrancarán de pozos 
de registro circulares. Éstos se formarán con arillos prefabricados. Serán de un (1,00) metro 
de diámetro interior en la boca. En su interior irán ubicados los pates revestidos de plástico 
para facilitar el acceso. 
 
 Para los colectores de diámetro igual o mayor de 80 cm y para los colectores ovoides, 
los pozos de registro serán de sección rectangular de hormigón armado, empleándose en su 
construcción H-200. 
 
 La altura de los pozos será variable en función de las cotas de los colectores. Sus 
dimensiones y armaduras están definidas en los Planos. 
 
 Como criterio general, los pozos de registro que presenten un desnivel igual o mayor a 
un (1) metro entre la cota de entrada y salida, se considerarán pozos de resalto. En los 
resaltos se colocará un chapado de perpiaño para proteger de la erosión.  
 
 Los pates para pozos de registro y arquetas serán de acero de tres (3) centímetros de 
diámetro y estarán revestidos de polipropileno en forma de U de treinta por quince 
centímetros (30*15 cm). De los quince (15) centímetros se empotrarán ocho (8). La distancia 
máxima vertical entre pates consecutivos no será mayor que treinta (30) centímetros; los 
peldaños primero y último deben estar situados a veinticinco (25) y cincuenta (50) 
centímetros de superficie y banqueta de fondo respectivamente. 
 
 Los pozos de cualquier tipo y dimensión se abonarán mediante dos precios. En uno de 
ellos se recogen los elementos comunes para pozos de cualquier altura (solera, pates, tapa 
y cerco, etc.) y en otro se tiene en cuenta la altura variable de los fustes.  
 
 
4.9.- Relleno de zanjas 
 
 Una vez instalada la tubería en la zanja y efectuadas las comprobaciones y pruebas 
de recepción pertinentes, se cubrirá la tubería con el siguiente criterio: 
 
 Donde la distancia entre la rasante del vial y la clave de la tubería sea inferior a un 

metro se envolverá completamente el colector con hormigón H-150. Esta unidad se 
ejecutará de acuerdo con el artículo 4.4 “Hormigones” de este Pliego. 
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 Donde no se dé el caso anterior (resto de tuberías de saneamiento) el relleno de la 
zanja se hará íntegramente con tierras. 

 
 El relleno de tierras se hará por capas compactadas de suelo con el grado de 
humedad adecuado. Alrededor de la tubería, y hasta treinta (30) centímetros sobre la clave, 
el tamaño máximo de los áridos presentes no será superior a dos (2) centímetros. 
 
 El resto hasta completar el relleno se realizará con suelos compactados enérgica y 
cuidadosamente. Se ejecutará de acuerdo con lo indicado para esta unidad de obra en el 
artículo 332 “Rellenos localizados” del PG-3. EL material podrá tener un tamaño máximo de 
8 cm. 
 
 El relleno de zanjas se hará con productos procedentes de la excavación en tanto que 
puedan clasificarse, como mínimo, como suelos seleccionados según el artículo 
correspondiente de este Pliego. A tal fin, durante la excavación habrán sido acopiados en el 
lugar ordenado por el Director de las obras. 
 
 Si los suelos procedentes de la excavación no alcanzaran la clasificación, el 
Contratista deberá completar el relleno con material procedente de préstamos que cumpla, 
al menos, las especificaciones de suelo seleccionado. 
 
 En cualquier caso, los suelos de cada capa se compactarán hasta alcanzar una 
densidad igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad máxima 
obtenida en el ensayo Proctor normal (NLT-107) del mismo suelo. 
 
 La humedad obtenida en el ensayo de control de compactación no diferirá en más de 
un dos por ciento (2%) en más o menos de la correspondiente a la densidad del 95% en el 
ensayo. La comprobación de densidad y humedad se realizará preferiblemente mediante 
sonda nuclear de acuerdo con el método ASTM D 3017. 
 
 Los medios para alcanzar la compactación requerida variarán en función del espacio 
disponible (entre tubo y pared de la zanja, o sobre el tubo dependiendo del ancho de zanja) 
y del cuidado de los efectos sobre la tubería. Por ello se emplearán pisones o rodillos 
manuales, no pudiéndose emplear vehículos compactadores hasta que el relleno alcance 
una altura mínima de ochenta (80) centímetros sobre la clave de la tubería. Además, en 
caso de emplear estos rodillos se utilizará siempre su baja frecuencia de vibración. 
 
 Dadas las dificultades de compactación, no se exigirán los valores antes citados a los 
suelos situados bajo el tubo, pero sí a las franjas laterales. 
 
 Los precios incluyen todas las operaciones de vertido del material en la zanja, 
compactación por tongadas y rasanteo previo a la reposición de firme. En cualquier caso, 
independientemente de la procedencia, las exigencias al material de relleno serán las 
mismas. 
 
 
4.10.- Reposición de pavimentos y aceras 
 
 La reposición de firme se efectuará según la sección tipo que figura en los Planos. 
 



PROYECTO 
Renovación de instalaciones, dotación de nuevos servicios y 

 Pavimentación de diversas calles del núcleo urbano. Concello de Ribadavia 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

 
 

INGENIERIA

ES N ROI P , S.L.

 
4.11.- Partidas alzadas 
 
 Se abonarán al Contratista las partidas alzadas que se consignen en el Presupuesto, 
para los trabajos objeto de su descripción y siempre que el Contratista las justifique 
debidamente por medio de los precios contenidos en el Cuadro de Precios número 1. 
 
 
4.12.- Obras no especificadas en el presente Pliego 
 
 Para la ejecución de las obras que no hayan sido especificadas en el presente Pliego, 
y que figuren en el presupuesto general, o bien sean necesarias durante la marcha de los 
trabajos, se tendrán en cuenta las instrucciones que dé el Ingeniero Director de las obras y 
se llevarán a cabo con arreglo al arte del bien construir. 
 
 
4.13.- Excesos inevitables 
 
 Los excesos de obra que el Ingeniero Director defina por escrito como inevitables, se 
abonarán a los precios que para las unidades realizadas figuren en el Cuadro de Precios 
nº1. Cuando ello no sea posible, se establecerán los oportunos precios contradictorios. 
 
 
4.14.- Abono de material en acopio 
 
 No se abonará al Contratista material alguno que no esté colocado en acopio. Si el 
terreno utilizado para el depósito del material es de propiedad particular, no se hará el abono 
hasta su empleo en obras, a menos que el Contratista presente documentación suficiente, a 
juicio del Ingeniero Director, en la que el dueño del terreno reconozca que el material 
acopiado es propiedad de la obra y que se ha satisfecho el alquiler por el tiempo que el 
material pueda ocupar el terreno. 
 
 
4.15.- Desprendimientos 
 
 En general, no serán de abono los desprendimientos, salvo aquellos casos en que 
pueda comprobarse que han sido debido a causas de fuerza mayor. Nunca lo serán los 
producidos por negligencia del Contratista o por no haber cumplido las órdenes dadas por el 
Ingeniero Director. 
 

4.16.- Abono de obras incompletas 
 
 Cuando, por rescisión del contrato o cualquier otra causa, sea preciso abonar obras 
incompletas, se aplicarán los precios y descomposiciones que figuran en el Cuadro de 
Precios número dos (2), sin que pueda pretenderse la valoración de cualquier unidad 
descompuesta en forma distinta. 
 
 En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en 
insuficiencia u omisión de cualquiera de los elementos que componen el precio contenido en 
dicho cuadro. 
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 Si alguna obra no se hubiese ejecutado con arreglo a las condiciones del Contrato y 
sin embargo fuera admisible, a juicio del Ingeniero Director, podrá ser recibida provisional y 
definitivamente, pero el Contratista quedará obligado a aceptar la rebaja que el Ingeniero 
Director imponga, salvo en el caso de que la demuela a su costa y la rehaga conforme a lo 
estipulado en el contrato. 
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5.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
5.1.- Condiciones generales sobre medición y abono de las obras 
 
 Todas las unidades de obra se medirán y abonarán con arreglo a los precios 
establecidos en el Cuadro de Precios nº 1, cuya aplicación comprende la totalidad de los 
importes abonables al Contratista, de acuerdo con el presente Pliego. Cualquier operación 
necesaria para la total terminación de las obras o para la ejecución de prescripciones de 
este Pliego que no esté en el explícitamente especificada o imputada, se entenderá incluida 
en las obligaciones del Contratista. Su coste se entenderá en todos los casos englobado en 
el precio del Cuadro de Precios nº 1, correspondiente a la unidad de obra de la que forma 
parte, en el sentido de ser física y preceptivamente necesaria para la ejecución de dicha 
unidad. 
 
 Los precios se abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo a las 
condiciones que se establecen en el presente Pliego, y comprenden el suministro, 
transporte, manipulación, y empleo de los materiales o grupos de ellos, la mano de obra y el 
empleo de la maquinaria y medios auxiliares necesarios para su ejecución, montaje y 
pruebas, así como cuantas necesidades circunstanciales se presenten para la realización y 
remate de las unidades de obra. 
 
 Cada clase de obra se medirá exclusivamente en el tipo de unidad, unidad lineal, de 
superficie, de volumen o de peso que en cada caso especifique el Cuadro de Precios 
número 1. 
 
 Todas las mediciones básicas para la medición completa de las obras, incluidos los 
trabajos topográficos que se realicen para este fin, deberán ser confirmados por los 
representantes autorizados del Contratista y de la Administración, y aprobados por ésta. 
 
 Si el contratista construye mayor volumen de cualquier clase de fábrica que el 
correspondiente a los dibujos que figuran en los Planos, o de sus reformas autorizadas (ya 
sea por efectuar mal la excavación, por error, por su conveniencia, por alguna causa 
imprevista o por cualquier otro motivo), no le sería de abono ese exceso de obra. Si a juicio 
del Director ese exceso de obra resultase perjudicial, el contratista tendrá la obligación de 
demoler la obra a su costa y rehacerla nuevamente con las dimensiones debidas. En el caso 
de que se trate de un aumento excesivo de excavación, que no puede subsanarse con la 
demolición de la obra ejecutada, el Contratista quedará obligado a corregir este defecto, de 
acuerdo con las normas que dicte el Director, sin que tenga derecho a exigir indemnización 
por estos trabajos. 
 
 Siempre que no se diga expresamente otra cosa en los precios o en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se consideran incluidos en los precios, los agotamientos, las 
entibaciones, los rellenos del exceso de excavación, el transporte a vertederos de los 
productos sobrantes, la limpieza de las obras, los medios auxiliares y todas las operaciones 
necesarias para terminar perfectamente la unidad de obra de que se trate. 
 
 Es obligación del Contratista la conservación de todas las obras y, por consiguiente, la 
reparación o reconstrucción de aquellas partes que hayan sufrido daños o que se 
compruebe que no reúnen las condiciones exigidas en este Pliego. Para estas reparaciones 
se atendrá estrictamente a las instrucciones que reciba del Ingeniero Director.  
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 Esta obligación de conservar las obras, se extiende igualmente a los acopios que se 
hayan certificado. Corresponde, pues, al contratista el almacenaje y guardería de los 
acopios y la reposición de aquellos que se hayan perdido, destruido o dañado, cualquiera 
que sea la causa. 
 
 En ningún caso el contratista tendrá derecho a reclamación fundándose en 
insuficiencia de precios o en la falta de expresión explícita en los precios o en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, de algún material u operación necesaria para la ejecución de una 
unidad de obra. 
 

5.2.- Medición de las obras 
 
 La Dirección realizará mensualmente la medición de las unidades de obra ejecutadas 
durante el período de tiempo anterior. 
 
 Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones características hayan de quedar 
posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la 
suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y 
toma de datos levantando los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el 
Contratista o su Delegado. 
 
 A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda 
éste obligado a aceptar las decisiones de la Propiedad sobre el particular. 
 
 La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas 
en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 

5.3.- Abono de las obras 
 
 El Contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con arreglo al 
precio convenido. 
 
 A efectos del pago, la Propiedad expedirá mensualmente certificaciones que 
correspondan a la obra ejecutada durante dicho período de tiempo. 
 
 Los abonos al Contratista resultantes de las certificaciones expedidas tienen el 
concepto de pagos a buena cuenta, sujetos a las rectificaciones y variaciones que se 
produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las 
obras que comprenda. 
 
 La Administración podrá verificar también abonos a cuenta por operaciones 
preparatorias realizadas por el Contratista, como instalaciones y acopio de materiales o 
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones señaladas en este 
Pliego, debiendo aquélla adoptar las medidas convenientes para que queden previamente 
garantizados los referidos pagos mediante la prestación de aval por el importe de aquellos. 
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5.4.- Obligaciones y responsabilidades 
  
 El Contratista deberá obtener a su costa todos los permisos o licencias necesarias 
para la ejecución de las obras, con excepción de los correspondientes a las expropiaciones 
necesarias. 
 
 Será responsable el Contratista hasta la recepción definitiva de los daños y perjuicios 
ocasionados a terceros como consecuencia de los actos, omisiones y negligencias del 
personal a su cargo, o de una deficiente organización de las obras. 
 
 Serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones por interrupción de servicios 
públicos o privados, daños causados por la apertura de zanjas o desvío de cauces, 
habilitación de caminos provisionales, explotación de préstamos y canteras y 
establecimiento de las instalaciones necesarias para la ejecución de las obras. 
 
 El Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran 
durante la ejecución de las obras, y deberá dar cuenta inmediata de ellos al Ingeniero 
Director de las obras y colocarlos bajo su custodia. 
 
 También estará obligado a cumplir lo establecido en las leyes sobre contratos de 
trabajo, en los reglamentos de trabajo y disposiciones reguladoras de los seguros sociales y 
accidentes. 
 

5.5.- Gastos de carácter general a cuenta del contratista 
 
 Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las 
obras o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de las pruebas y 
ensayos “in situ” y de laboratorio que sean necesarios para la recepción provisional y 
definitiva de las obras; los de construcción, remoción y retirada de todas las clases de 
instalaciones y construcciones auxiliares; los de protección de acopios y de la propia obra 
contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el 
almacenamiento de explosivos y carburantes; los de construcción y conservación, durante le 
plazo de su utilización, de desvíos provisionales, de accesos a tramos parcial o totalmente 
rematados cuya construcción responda a la conveniencia del Contratista; los de 
conservación durante el mismo plazo de todas las clases de desvíos prescritos en el 
Proyecto u ordenados por la Administración que no se efectúen aprovechando viales 
existentes; los de conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios para 
conseguir seguridad dentro de las obras; los de retirada de las instalaciones, herramientas, 
materiales y limpieza general de las obras en su finalización; los de montaje, conservación y 
retirada de instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las 
obras, así como la adquisición de dichas agua y energía; lo de retirada de los materiales 
rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los 
correspondientes ensayos y pruebas. 
 
 Todos los gastos referidos a la Dirección de las pruebas, de los equipos y mecanismos 
y al reemplazo de los equipos defectuosos, tal como quedó especificado anteriormente, 
serán de cargo del Contratista. 
 
 Serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los 
de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. 
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5.6.- Replanteo previo de las obras 
 
 Firmada la escritura de contratación, el Director de obra, en presencia del Contratista, 
comprobará sobre el terreno el replanteo que se haya realizado de las obras. Se levantará 
acta de la concordancia o discrepancia existente. En el segundo caso se dará cuenta a la 
Administración contratante para que tome la resolución que proceda. 
 
 El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de 
obra necesarios para efectuar el replanteo y señalizar los puntos de referencia que se 
requieran.  
 
 El replanteo o comprobación general del Proyecto, se efectuará dejando sobre el 
terreno, señales o referencias que tengan suficientes garantías de permanencia para que, 
durante la construcción, pueda fijarse, con relación a ellas, la situación en planta o alzado de 
cualquier elemento o parte de las obras, estando obligado el Contratista a la custodia y 
reposición de las señales que se establezcan. 
 
 El Ingeniero Director podrá ejecutar por sí u ordenar cuantos replanteos parciales 
estime necesarios durante el período de construcción, para que las obras se realicen con 
arreglo al Proyecto y a las modificaciones del mismo que sean aprobadas. 
 

5.7.- Modificaciones de obra 
 
 En los casos de emergencia, cuando las unidades de obra ordenadas por la Dirección 
no figuren en los Cuadros de Precios del Contrato, o su ejecución requiera alteración de 
importancia en los programas de trabajo y disposición de maquinaria, dándose además la 
circunstancia de que tal emergencia no sea imputable al Contratista, éste formulará las 
observaciones que estime oportunas a los efectos de tramitación de la subsiguiente 
modificación de obra, a fin de que la Dirección pueda estimarlo conveniente y compruebe la 
procedencia del correspondiente aumento de gastos. 
 
 El Contratista no podrá introducir o ejecutar modificaciones en la obra objeto de 
contrato sin la debida aprobación de aquellas modificaciones y del presupuesto 
correspondiente. 
 
 Se exceptúan aquellas modificaciones que durante la correcta ejecución de la obra se 
produzcan únicamente por variación en el número de unidades realmente ejecutadas sobre 
las previstas en las cubicaciones del proyecto, las cuales podrán ser recogidas en la 
liquidación provisional, siempre que no representen un incremento del gasto superior al diez 
por ciento (10%) del precio del contrato. No obstante, cuando posteriormente a la 
producción de algunas de estas variaciones hubiere necesidad de introducir en el proyecto 
modificaciones de otra naturaleza, habrán de ser recogidas aquéllas en la propuesta a 
elaborar, sin esperar para hacerlo a la liquidación provisional de las obras. 
 
 En caso de emergencia, el Director podrá ordenar la realización de aquellas unidades 
de obra que sean imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la 
permanencia de las partes de la obra ya ejecutadas anteriormente o para evitar daños 
inmediatos a terceros. 
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5.8.- Precios contradictorios 
 
 Cuando sea preciso, a juicio del Director, ejecutar unidades de obra no previstas en el 
presente Proyecto, se utilizarán, antes de estudiar precios contradictorios nuevos, los 
precios que, figurando en los Cuadros de Precios no figuren en el Presupuesto al no existir 
medición prevista para los mismos. Solamente en el caso de que la obra a efectuar no se 
pueda medir y presupuestar descomponiéndola en las unidades y precios que figuran en los 
Cuadros de Precios, el Director de obra propondrá los nuevos precios basándose en la 
aplicación de los costes eventuales fijados en la descomposición de los precios del Cuadro 
de Precios número dos. 
 
 Dichos precios deberán ser aprobados por la Propiedad y, a partir de su aprobación, 
se considerarán incorporados a todos los efectos, a los cuadros de precios del Proyecto. 
 

5.9.- Libro de órdenes 
 
 El “Libro de órdenes” será diligenciado por la Administración. Se abrirá en la fecha de 
comprobación del replanteo y se cerrará en la de recepción definitiva. 
 
 En este período estará a la disposición de la Dirección que, cuando proceda, anotará 
en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que considere oportunas, autorizándolas 
con su firma. 
 
 El Contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por medio 
de su Delegado, cuantas órdenes e instrucciones reciba por escrito de la Dirección, y firmará 
a los efectos que procedan el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio de la necesidad de una 
posterior autorización de tales transcripciones por la Dirección, con su firma, en el libro 
indicado. 
 
 Tanto al iniciarse las obras como en caso de modificaciones durante su curso, se hará 
constar en el Libro de órdenes, con el carácter de orden al Contratista, la relación de 
personas que, por el cargo que ostentan o la Delegación que ejercen, tienen facultades para 
acceder a dicho libro y transcribir en él lo que consideren necesario comunicar al 
Contratista. Efectuada la recepción definitiva, el Libro de órdenes pasará a poder de la 
Administración, si bien podrá ser consultado en todo momento por el Contratista. 
 
 El Contratista podrá exigir acuse de recibo de cuantas comunicaciones dirija a la 
Dirección, debiendo, por su parte, acusarlo en cuantas órdenes reciba del Director. 
 
 Todas las comunicaciones entre el Director de obra y el Contratista se enviarán con 
una copia al objeto de que el destinatario la firme, poniendo en su pie “enterado” y la 
devuelva en el plazo máximo de cinco días haciendo constar la fecha en que la devuelve. 
 
 
5.10.- Precauciones a adoptar durante la ejecución de las obras 
 
 El Contratista adoptará bajo su responsabilidad todas las medidas encaminadas a 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes a explosivos y a la 
prevención de accidentes, incendios y daños a terceros, y seguirá las instrucciones 
complementarias que dicte, a este respecto, la Administración. 
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 El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los trabajos, estando 
obligado a adoptar y hacer aplicar, a su costa, las disposiciones vigentes sobre esta materia, 
las medidas que pueda dictar la Inspección de Trabajo y demás organismos competentes, y 
las normas de seguridad requeridas. El Contratista será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse con motivo de la ejecución de la obra, siendo de su cuenta 
las indemnizaciones que por las mismas correspondan. 
 

5.11.- Subcontratos 
 
 Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, 
solicitado por escrito, de la Administración. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para 
garantizar que el subcontratista posee la capacidad suficiente para hacerse cargo de los 
trabajos en cuestión. La aceptación del subcontratista no relevará al Contratista de su 
responsabilidad contractual. El Ingeniero Director de las obras estará facultado para decidir 
la exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, no demuestren 
durante los trabajos que poseen las condiciones exigidas para su ejecución. El Contratista 
deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos subcontratos. 
 

5.12.- Obras defectuosas o mal ejecutadas 
 
 Hasta la recepción definitiva, el Contratista será responsable de la ejecución de la obra 
contratada y de las faltas que en ellas hubiere, no eximiéndole de tal responsabilidad el 
hecho de que los representantes de la Administración hayan examinado o reconocido, 
durante la construcción las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que 
hayan sido incluidos en las certificaciones parciales. 
 
 Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas para 
creer que existen vicios ocultos en la obra ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso 
de la ejecución y siempre antes de la recepción definitiva, la demolición y reconstrucción de 
las unidades de obra en que se den aquellas, o las acciones precisas para comprobar la 
existencia de tales defectos. Los gastos de esas operaciones serán de cuenta del 
Contratista, con derecho de éste a reclamar ante la Administración contratante en el plazo 
de diez días, contados a partir de la notificación escrita de la Dirección. 
 
 En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por tener 
existentes en ellas vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán también al Contratista, si 
resulta comprobada la existencia de aquellos vicios o defectos. Si la Dirección estima que 
las unidades de obra defectuosas y que no cumplen estrictamente las condiciones del 
contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Administración la aceptación de 
las mismas, con la consiguiente rebaja de los precios. 
 
  El Contratista queda obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la 
Administración, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su 
cuenta, y con arreglo a las condiciones del Contrato. 
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5.13.- Señalización de la obra 
 
 El Contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la 
obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido 
a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus inmediaciones. 
 
 El Contratista cumplirá las órdenes que de la Dirección reciba por escrito acerca de la 
instalación de señales complementarias o modificaciones de las ya instaladas. Todos los 
gastos originados por dicha señalización serán a cuenta del Contratista. 
 
5.14.- Limpieza de la obra 
 
 Una vez terminadas las obras, se procederá a realizar su limpieza final. Así mismo, 
todas las instalaciones, caminos provisionales, depósitos o edificios construidos con 
carácter temporal deberán ser retirados, salvo expresa prescripción en contra de la 
Administración. Todo ello se efectuará de forma que las zonas afectadas queden 
completamente limpias y en condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. La 
limpieza final y retirada de instalaciones se considerará incluida en el contrato y a su 
realización no será objeto de abono directo. 
 
5.15.- Recepción provisional 

 
Para la recepción provisional de las obras se seguirá lo dispuesto en el Artículo 150 

del Reglamento General de Contratación del Estado. Antes de dicha recepción se deberá 
realizar la puesta a punto de las obras con objeto de verificar el cumplimiento de las 
condiciones generales establecidas en este Pliego. 
 
5.16.- Período de garantía y conservación de las obras 
 
 Inmediatamente tras la recepción provisional, se iniciará el período de garantía que 
tendrá una duración mínima de doce meses. En el caso de que el programa de pruebas 
previsto en este Pliego no se hubiera realizado a satisfacción, dicho período se extenderá el 
tiempo suficiente hasta conseguir las condiciones mínimas establecidas en el Pliego. 
 
 El Contratista quedará comprometido a conservar por su cuenta  durante todo el 
período y hasta que sean recibidas definitivamente, todas las obras que integran el 
Proyecto. Su utilización, por necesidades de la Administración, durante todo este tiempo 
comprendido entre la puesta en funcionamiento y la recepción definitiva, no eximirá al 
Contratista de sus obligaciones o responsabilidades, y a todos los efectos se considerará 
como período de garantía. Por lo tanto, quedarán incluidos en la obligación de conservar las 
obras durante todo este tiempo el cambio, modificación, ampliación o reparación de todas 
las obras o mecanismos que resultasen defectuosos, que no alcanzasen los rendimientos 
ofertados o que por su uso normal mostraran señales visibles de desgaste o de mal 
funcionamiento, siendo a su cargo todos los gastos no imputables a una explotación normal 
de la instalación. 
 
 Así mismo, deberá realizar cuantos trabajos sean necesarios para mantener las obras  
ejecutadas en perfecto estado, siempre que los trabajos requeridos no sean originados por 
las causas de fuerza mayor definidas en el artículo 144 de la Ley 13/1995, de 18 de Mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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5.17.- Pruebas generales de funcionamiento 
 
 Los resultados del programa general de pruebas a realizar durante el período de 
garantía servirán de base para la recepción definitiva, establecimiento de los premios y 
sanciones que sean oportunos y para la valoración final y liquidación de las obras. 
 

5.18.- Recepción definitiva y liquidación de las obras 
 
 Una vez finalizado el plazo de garantía y, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
173 del Reglamento General de Contratación del estado, se procederá a la recepción 
definitiva de las obras, tomando como base las mediciones y la valoración general realizada 
en la recepción provisional y los precios y sanciones que correspondan, redactando la 
liquidación de las obras. 
 
 El Director comunicará a la Administración, con una antelación mínima de un mes, la 
fecha de la terminación del plazo de garantía, a efectos de que ésta proceda a nombrar 
representante para la recepción definitiva. Dicho representante fijará la fecha de celebración 
de la misma. 
 
 La asistencia del Contratista a la recepción definitiva será obligatoria, rigiéndose por 
idénticos principios a los descritos para la recepción provisional. Del resultado del acto, se 
extenderá acta en tantos ejemplares cuantos hayan sido los asistentes, los cuales firmarán y 
retirarán su ejemplar.  
 
 Si resultara del examen que la obra no puede ser recibida con carácter definitivo, se 
hará constar en el acta y se incluirán en ella las instrucciones al Contratista para la 
recepción de lo construido, señalándose un nuevo y último plazo para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, transcurrido el cual, se volverá a examinar la obra con los 
mismos trámites señalados, con el fin de proceder a la recepción definitiva. 
 
  Pontevedra, Mayo de 2008 
 

El Ingeniero Autor del Proyecto 
 
 
 

Fdo. : Casimiro Fontenla 
          Ingeniero Industrial 
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MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES

01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01 m2 Demolición de aceras de hormigón en masa y baldosa hidráulica de
hasta 10 cm de espesor con martillo rompedor y compresor de aire,
incluso levantado de bordillos, retirada de escombros y carga,sin
transporte a vertedero, según NTE/ADD-10.

c./ Otero Pedraio 0,9 916,00 824,40
c./ Carlos Casares 0,9 269,00 242,10
c./ Celso Emilio Ferreiro 0,9 290,00 261,00
c./ Vicente Risco 0,9 145,00 130,50
c./ Pardo Bazán 0,9 135,00 121,50
c./ Rosalía de Castro 0,9 250,00 225,00
Avda. Redondela 0,9 578,00 520,20
Plaza Rubén García 0,9 90,00 81,00

Total partida: 01.01 ................................................................................ 2.405,70

01.02 m2 Demolición de aceras de hormigón en masa y baldosa hidráulica de
hasta 10 cm en zonas de difícil acceso de la maquinaria, por medios
manuales, incluso levantado de bordillos, con retirada de escombros y
carga, según NTE/ADD-11.

c./ Otero Pedraio 0,1 916,00 91,60
c./ Carlos Casares 0,1 269,00 26,90
c./ Celso Emilio Ferreiro 0,1 290,00 29,00
c./ Vicente Risco 0,1 145,00 14,50
c./ Pardo Bazán 0,1 135,00 13,50
c./ Rosalía de Castro 0,1 250,00 25,00
Avda. Redondela 0,1 578,00 57,80
Plaza Rubén García 0,1 90,00 9,00

Total partida: 01.02 ................................................................................... 267,30

01.03 m3 E x c a v a c i ó n  d e  z a n j a s  e n  t e r r e n o s  c o m p a c t o s  c o n  p a l a
retroexcavadora, i/ayuda manual en las zonas de difícil acceso,
limpieza y extracción de restos, según NTE/ADZ-4-6.

c./ Otero Pedraio 1 916,00 1,00 916,00
c./ Carlos Casares 1 269,00 1,00 269,00
c./ Celso Emilio Ferreiro 1 290,00 1,00 290,00
c./ Vicente Risco 1 145,00 1,00 145,00
c./ Pardo Bazán 1 135,00 1,00 135,00
c./ Rosalía de Castro 1 250,00 1,00 250,00
Avda. Redondela 1 578,00 1,00 578,00
Plaza Rubén García 1 90,00 1,00 90,00

Total partida: 01.03 ................................................................................ 2.673,00

01.04 m3 Transporte de escombros con camión dumper de 25 tm tracción total,
cargado con pala cargadora (diferente a la que excava), a una
distancia media de 15 km considerando ida y vuelta.

Transporte de escombros 1,2 2.405,70 0,15 433,03
1,2 267,30 0,15 48,11

Retirada de tierras 0,2 0,20
Total partida: 01.04 ................................................................................... 481,34

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS



MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

01.05 m3 Relleno de zanjas con tierras propias y compactado con bandeja
vibrante, según NTE/ADZ-12.

c./ Otero Pedraio 0,85 916,00 1,00 778,60
c./ Carlos Casares 0,85 269,00 1,00 228,65
c./ Celso Emilio Ferreiro 0,85 290,00 1,00 246,50
c./ Vicente Risco 0,85 145,00 1,00 123,25
c./ Pardo Bazán 0,85 135,00 1,00 114,75
c./ Rosalía de Castro 0,85 250,00 1,00 212,50
Avda. Redondela 0,85 578,00 1,00 491,30
Plaza Rubén García 0,85 90,00 1,00 76,50

Total partida: 01.05 ................................................................................ 2.272,05

01.06 m3 Relleno de zanjas con tierras de préstamo y compactado con bandeja
vibrante, según NTE/ADZ-12.

c./ Otero Pedraio 0,1 916,00 1,00 91,60
c./ Carlos Casares 0,1 269,00 1,00 26,90
c./ Celso Emilio Ferreiro 0,1 290,00 1,00 29,00
c./ Vicente Risco 0,1 145,00 1,00 14,50
c./ Pardo Bazán 0,1 135,00 1,00 13,50
c./ Rosalía de Castro 0,1 250,00 1,00 25,00
Avda. Redondela 0,1 578,00 1,00 57,80
Plaza Rubén García 0,1 90,00 1,00 9,00

Total partida: 01.06 ................................................................................... 267,30

01.07 m3 Relleno de zanjas con arena y compactado con bandeja vibrante,
según NTE/ADZ-12.

c./ Otero Pedraio 0,05 916,00 1,00 45,80
c./ Carlos Casares 0,05 269,00 1,00 13,45
c./ Celso Emilio Ferreiro 0,05 290,00 1,00 14,50
c./ Vicente Risco 0,05 145,00 1,00 7,25
c./ Pardo Bazán 0,05 135,00 1,00 6,75
c./ Rosalía de Castro 0,05 250,00 1,00 12,50
Avda. Redondela 0,05 578,00 1,00 28,90
Plaza Rubén García 0,05 90,00 1,00 4,50

Total partida: 01.07 ................................................................................... 133,65

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS



MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

02 REPOSICION ABASTECIMIENTO

02.01 m. Tubería de fundición dúctil de 100 mm. de diámetro interior colocada
en zanja sobre cama de arena, relleno lateral y superior hasta 10 cm.
por encima de la generatriz con la misma arena, i/p.p. de junta
estándar colocada y medios auxiliares, sin incluir excavación y
posterior relleno de la zanja, colocada s/NTE-IFA-11.

c./ Otero Pedraio 1 451,00 451,00
c./ Celso Emilio Ferreiro 1 152,00 152,00
c./ Rosalía de Castro 1 121,00 121,00
Avda. Redondela 1 208,00 208,00
Plaza Rubén García 1 55,00 55,00

Total partida: 02.01 ................................................................................... 987,00

02.02 m Canalización de abastecimiento de aguas en tubería polietileno alta
densidad PE-100, diámetro exterior 75 mm, presión máxima 10 atm,
NTE/ISA-2, certificado calidad AENOR, homologada; instalación para
enterrar en zanja según NTE/IFA-13, PG-3 y PTAA, i/solera de material
granular y juntas de conexión de tubería.

c./ Celso Emilio Ferreiro 1 73,00 73,00
c./ Vicente Risco 1 92,00 92,00
c./ Pardo Bazán 1 118,00 118,00
Plaza Rubén García 1 65,00 65,00

Total partida: 02.02 ................................................................................... 348,00

02.03 ud Válvula de compuerta con bridas, de hierro fundido, PN-16, cierre
elástico y diámetro 100 mm; instalación sobre tubería en arqueta,
según NTE/IFA-19.

12 12,00
Total partida: 02.03 ..................................................................................... 12,00

02.04 ud Arqueta para llaves en tuberías de abastecimiento, de dimensiones
indicadas en planos ,en fábrica de ladrillo macizo a medio pie, tomado
con mortero de cemento 1:6(M-40), enfoscado y bruñido interiormente
con mortero de cemento 1:3. Solera de hormigón HM-20 de 20 cm,
marco y tapa de fundición de 70 cm de diámetro. Medido según
planos.

12 12,00
Total partida: 02.04 ..................................................................................... 12,00

02.05 ud Arqueta para acometida domiciliaria a la red general, según planos, en
fábrica de ladrillo cerámico macizo de dimensiones 25x12x5 cm
colocado a medio pie y tomado con mortero de cemento 1:6(M-40).
Enfoscado y bruñido interiormente con mortero de cemento 1:3. Solera
de hormigón HM-20 de 10 cm de espesor, marco y tapa de fundición,
incluso parte proporcional de tubería de acometida. Medido según
planos.

Total partida: 02.05 ..................................................................................... 95,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION ABASTECIMIENTO



MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

02.06 ud Boca de incendios modelo Barcelona completamente equipada para
conexión rápida, PN 16, diámetro nominal 2 1/2", NTE/IEB-3;
instalación en arqueta según NTE/IFR-13 y prueba de estanqueidad,
incluso ajuste de tapa para su integración superficial en el pavimento
de piedra.

10 10,00
Total partida: 02.06 ..................................................................................... 10,00

02.07 ud Boca riego sencilla de bronce, conexión rápida, PN 16, diámetro
nominal 1", NTE/IEB-3; instalación en arqueta según NTE/IFR-13 y
prueba de estanqueidad.

15 15,00
Total partida: 02.07 ..................................................................................... 15,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION ABASTECIMIENTO



MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

03 INSTALACION DE ALUMBRADO

03.01 m Canalización eléctrica en tubería PVC corrugada flexible, IP 675,, UNE
EN 500861-95; instalación enterrada según REBT.

c./ Otero Pedraio 1 480,00 480,00
c./ Carlos Casares 1 220,00 220,00
Avda. Redondela 1 344,00 344,00
Plaza Rubén García 1 80,00 80,00

Total partida: 03.01 ................................................................................ 1.124,00

03.02 ud Columna de iluminación chapa aluminio fundido en coquilla de altura 5
m, con tratamiento de la superficie con uretano KED, alojamiento de
accesorios, i/elementos de fijación; instalación según REBTy luminaria
de carcasa en aleación ligera inyectada cerrada con metacrilato IP-657
con alojamiento de equipo, reflector de aluminio y lámpara de 150 SAP
W; instalación Clase I, según NTE/IEE-2, i/montaje, fi jación y
conexionado.

c./ Otero Pedraio 26 26,00
c./ Carlos Casares 16 16,00
Avda. Redondela 20 20,00
Plaza Rubén García 8 8,00

Total partida: 03.02 ..................................................................................... 70,00

03.03 ud Arqueta para registro de canalización de alumbrado público en viales,
de dimensiones interiores 0,50x0,50x1,00 m., en fábrica de ladrillo
macizo colocado a 1/2 pie, solera de hormigón en masa HM20 de 10
cm de espesor, enfoscado y bruñido interiormente con mortero M-15.
Incluso marco y tapa de fundición de 0,50x0,50 m. Ejecutado según
Normas de la Compañia suministradora de energía.

c./ Otero Pedraio 5 5,00
c./ Carlos Casares 2 2,00
Avda. Redondela 5 5,00
Plaza Rubén García 1 1,00

Total partida: 03.03 ..................................................................................... 13,00

03.04 ud Cuadro eléctrico para control de alumbrado, instalado, incluso
elementos de protección, contador y equipos, conexión y pruebas.

Total partida: 03.04 ....................................................................................... 2,00

03.05 m Conducción eléctrica formada por cable de Cu flexible RZ1-K(AS) de
3x10 mm2, compuesto por conductores clase 5, tensión de servicio
0,6/1 kV, con aislamiento XLPE, no propagador de llama (UNE-EN
50265-2-1), no propagador de incendios (UNE-EN 50266.2), libre de
halógenos (UNE-EN 50267-2-1), baja emisión de humos (UNE-EN
50267-2) y baja emisión de gases corrosivos (UNE-EN 50267-2-2);
para instalación bajo tubo, según REBT; totalmente instalada. Medida
la longitud ejecutada.

c./ Otero Pedraio 1 480,00 480,00
c./ Carlos Casares 1 220,00 220,00
Avda. Redondela 1 344,00 344,00
Plaza Rubén García 1 80,00 80,00

Total partida: 03.05 ................................................................................ 1.124,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE ALUMBRADO
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PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES



MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

04 INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES

04.01 m. Canalización telecomunicaciones en zanja bajo acera de PVC de 40
mm. de diámetro, embebido en prisma de hormigón HM-20 de central
de 6 cm. de recubrimiento superior e inferior y 7 cm. lateralmente.

c./ Otero Pedraio 2 522,00 1.044,00
c./ Carlos Casares 2 242,00 484,00
c./ Celso Emilio Ferreiro 2 208,00 416,00
c./ Vicente Risco 2 97,00 194,00
c./ Pardo Bazán 2 117,00 234,00
c./ Rosalía de Castro 2 245,00 490,00
Avda. Redondela 2 409,00 818,00
Plaza Rubén García 2 122,00 244,00

Total partida: 04.01 ................................................................................ 3.924,00

04.02 ud Arqueta para canalización de telecomunicaciones ejecutada con
hormigón HM-20, tamaño máximo del árido 20 mm. . Encofrado,
vertido, compactado, curado y desencofrado. Incluso cerco y tapa de
fundición según normas de la C.T.N.E. Totalmente terminada.

4 4,00
Total partida: 04.02 ....................................................................................... 4,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES



MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

05 INSTALACION DE GAS

05.01 m Canalización enterrada, para conduciones de gas, realizada con
conducto de polietileno, de 63 mm. de diámetro, colocado sobre una
capa de arena de rio, de 30 cm. de espesor, incluso tendido continuo
por encima y por debajo de la conducción de ladrillo hueco sencillo, sin
incluir la excavación de la zanja realizada con una anchura de 60 cm. y
una profundidad mínima de 50 cm.

c./ Otero Pedraio 1 522,00 522,00
c./ Carlos Casares 1 242,00 242,00
c./ Celso Emilio Ferreiro 1 208,00 208,00
c./ Vicente Risco 1 97,00 97,00
c./ Pardo Bazán 1 117,00 117,00
c./ Rosalía de Castro 1 245,00 245,00
Avda. Redondela 1 409,00 409,00
Plaza Rubén García 1 122,00 122,00

Total partida: 05.01 ................................................................................ 1.962,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE GAS



MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

06 PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION

06.01 m2 Reparación de firme existente incluso saneado de zonas dañadas,
retirada de escombros a vertedero, riego de imprimación y extendido y
compactación de zahorra, incluyendo reigo de adherencia.

c./ Otero Pedraio 0,1 1.053,00 105,30
c./ Vicente Risco 0,1 372,00 37,20
c./ Pardo Bazán 0,1 322,00 32,20
c./ Rosalía de Castro 0,1 764,00 76,40
Plaza Rubén García 0,1 777,00 77,70

Total partida: 06.01 ................................................................................... 328,80

06.02 m2 Riego de imprimación con betún asfáltico; sobre superficie barrida y
regado del soporte, según PG 3-530, i/protección de elementos ajenos.

c./ Otero Pedraio 1 1.053,00 1.053,00
c./ Vicente Risco 1 372,00 372,00
c./ Pardo Bazán 1 322,00 322,00
c./ Rosalía de Castro 1 764,00 764,00
Plaza Rubén García 1 777,00 777,00

Total partida: 06.02 ................................................................................ 3.288,00

06.03 t Pavimento de aglomerado asfáltico en caliente, elaborado en planta,
de composición densa D-12, con árido granít ico; extendida y
compactación al 98% del ensayo Marshall, según PG-3.

c./ Otero Pedraio 2,6 1.053,00 0,05 136,89
c./ Vicente Risco 2,6 372,00 0,05 48,36
c./ Pardo Bazán 2,6 322,00 0,05 41,86
c./ Rosalía de Castro 2,6 764,00 0,05 99,32
Plaza Rubén García 2,6 777,00 0,05 101,01

Total partida: 06.03 ................................................................................... 427,44

06.04 ud Señal de prohibición y obligación reflectante E.G., con disco de 60 cm
de diámetro, para señalización de caminos. Incluso poste galvanizado
de sustentación de 80x40 mm y 2,5m de altura, la tornil lería,
excavación  manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM20 de consistencia plástica, tamaño de
árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5
R.

Total partida: 06.04 ....................................................................................... 4,00

06.05 ud Señal de STOP octogonal reflectante A.I., de 60 cm de lado, para
señalización de caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de
80x40 mm y 3m de altura, la tornillería, excavación  manual en terreno
compacto hasta una profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM-20
de consistencia plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y
cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

Total partida: 06.05 ....................................................................................... 4,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



MEDICIONES

N.º
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Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

06.06 ud Señal de prohibición y obligación reflectante A.I., con disco de 60 cm
de diámetro, para señalización de caminos. Incluso poste galvanizado
de sustentación de 80x40 mm y 2,5m de altura, la tornil lería,
excavación  manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM20 de consistencia plástica, tamaño de
árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5
R.

Total partida: 06.06 ....................................................................................... 4,00

06.07 ud Señal informativa cuadrada reflectante A.I., de 60x60 cm, para
señalización de caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de
80x40 mm y 3m de altura, la tornillería, excavación  manual en terreno
compacto hasta una profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM-20
de consistencia plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y
cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

Total partida: 06.07 ....................................................................................... 4,00

06.08 ud Señal informativa, de confirmación y orientación rectangular,
reflectante, de dimensiones 50x95 cm, para señalización de caminos.
Incluso poste galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3,75m de
altura, la tornillería, excavación  manual en terreno compacto hasta
una profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM-20 de consistencia
plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo
Portland CEM II/B-V 32,5 R.

Total partida: 06.08 ....................................................................................... 4,00

06.09 ud Señal informativa rectangular reflectante A.I., de 90x60 cm, para
señalización de caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de
80x40 mm y 3m de altura, la tornillería, excavación  manual en terreno
compacto hasta una profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM-20
de consistencia plástica,tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y
cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

Total partida: 06.09 ....................................................................................... 4,00

06.10 m2 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una
dotación de pintura de 3,5 kg/m2, y 0,700 kg/m2 de microesferas de
vidrio, en cebreados, realmente pintado, incluso barrido y premarcaje
sobre el pavimento.

Total partida: 06.10 ..................................................................................... 80,00

06.11 ud Recrecido de pozos de registro y arquetas hasta la cota del nuevo
pavimento, incluso levantado de tapas de fundición, limpieza y
saneado de la parte superior y relleno con mortero de cemento, incluso
nueva colocación y anclaje de tapa circular y cerco de hierro fundido
sobre hormigón HM-20, enrasado con el pavimento.

Total partida: 06.11 ..................................................................................... 60,00

06.12 m Pintado sobre pavimento de banda continua de 15 cm de ancho con
pintura reflectante y microesferas de vidrio, realizado con máquina
autopropulsada.

Rua Celso Emilio Ferreiro 3 142,00 426,00
Rua Carlos Casares 3 151,90 455,70
Rúa Otero Pedrayo 3 80,00 240,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



MEDICIONES

N.º
Orden

Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Total

Suma y sigue: ................................................................................ 1.121,70
Rúa Martínez Vázquez 3 225,00 675,00

Total partida: 06.12 ................................................................................ 1.796,70

06.13 m2 Paso de peatones pintado sobre pavimento de bandas superficiales
con pintura reflectante y microesferas de vidrio realizado con máquina
manual.

Rua Celso Emilio Ferreiro 3 7,50 3,00 0,50 33,75
Rua Carlos Casares 1 7,20 3,00 0,50 10,80
Rúa Otero Pedrayo 1 8,90 3,00 0,50 13,35
Rúa Martínez Vázquez 1 8,00 3,00 0,50 12,00

Total partida: 06.13 ..................................................................................... 69,90

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION
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07 REPOSICION DE ACERAS

07.01 m Bordillo recto de piezas de hormigón prefabricado, de 100x35x15 cm,
sobre base de hormigón HM-20; colocado en explanada compactada,
según PG-3, i/rejuntado con mortero de cemento M-5 y trasdós.

c./ Otero Pedraio 1 511,00 511,00
c./ Carlos Casares 1 230,00 230,00
c./ Celso Emilio Ferreiro 1 184,00 184,00
c./ Vicente Risco 1 87,00 87,00
c./ Pardo Bazán 1 118,00 118,00
c./ Rosalía de Castro 1 250,00 250,00
Avda. Redondela 1 177,00 177,00
Plaza Rubén García 1 53,00 53,00

Total partida: 07.01 ................................................................................ 1.610,00

07.02 m2 Pavimento de losetas de terrazo con relieve sin pulir, de 60x40 cm ,
modelo Pergamino o similarr. Colocadas sobre capa de 3 cm. de
mortero de cemento y arena M-5. Espolvoreado de cemento sobre el
mortero fresco y posterior rejuntado con lechada de cemento, i/pp de
recortes y limpieza.

c./ Otero Pedraio 1 916,00 916,00
c./ Carlos Casares 1 269,00 269,00
c./ Celso Emilio Ferreiro 1 290,00 290,00
c./ Vicente Risco 1 145,00 145,00
c./ Pardo Bazán 1 135,00 135,00
c./ Rosalía de Castro 1 250,00 250,00
Avda. Redondela 1 578,00 578,00
Plaza Rubén García 1 90,00 90,00

Total partida: 07.02 ................................................................................ 2.673,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION DE ACERAS
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08 MOBILIARIO URBANO

08.01 ud Banco doble de listones de madera de 2 m de largo, con pies de
fundición, anclados con dados de 1,60x30x20 cm, de hormigón HM-20
de consistencia plástica TM 40 mm. Incluso excavación en tierras de
consistencia media, replanteo, nivelación y aplomado.

Total partida: 08.01 ..................................................................................... 10,00

08.02 ud Jardinera redonda de hormigón lavado al ácido,colocada sobre el
terreno, de dimensiones (diámetro mayor, diámetro menor, alto): 120 x
43 x 34 cm. y un peso de 110,5 Kg.Totalmente colocada.

Total partida: 08.02 ..................................................................................... 16,00

08.03 ud Papelera de chapa perforada  de diámetro 32 cm, altura de 90 cm,
anclada a un dado de 30x30x30 cm de hormigón HM-20 de
consistencia  plástica TM 40 mm.

Total partida: 08.03 ..................................................................................... 20,00

08.04 ud Bolardo de fundición de dimensiones 900(alt)X120 ø mm, anclado en
un dado de 30x30x30 cm.

Total partida: 08.04 ..................................................................................... 16,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES MOBILIARIO URBANO
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09 VARIOS

09.01 m2 Estructura de muros de contención ejecutado con cachote de rechazo
de cantera, incluso retirada de tierras y reperfi lado de talud y
ejecución.

Muro contención tierras 1 60,00 2,00 120,00
Total partida: 09.01 ................................................................................... 120,00

09.02 ud Partida alzada para la instalación de un by-pass provisional que
permita mantener el servicio de abastecimiento durante la ejecución de
las acometidas.

Total partida: 09.02 ....................................................................................... 2,00

09.03 ud Partida alzada a justificar par la realización de remates de obra y
abono de partidas de difícil valoración

Total partida: 09.03 ....................................................................................... 1,00

09.04 ud Partida alzada a justificar para la reposisción de servicios o elementos
diversos

Total partida: 09.04 ....................................................................................... 1,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES VARIOS
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01
1.1

m2 Demolición de aceras de hormigón en masa y baldosa hidráulica de hasta 10 cm
de espesor con martillo rompedor y compresor de aire, incluso levantado de
bordillos, retirada de escombros y carga,sin transporte a vertedero, según
NTE/ADD-10.

3,81

TRES EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

01.02
1.2

m2 Demolición de aceras de hormigón en masa y baldosa hidráulica de hasta 10 cm
en zonas de difícil acceso de la maquinaria, por medios manuales, incluso
levantado de bordillos, con retirada de escombros y carga, según NTE/ADD-11.

7,24

SIETE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS

01.03
1.3

m3 Excavación de zanjas en terrenos compactos con pala retroexcavadora, i/ayuda
manual en las zonas de difícil acceso, limpieza y extracción de restos, según
NTE/ADZ-4-6.

10,54

DIEZ EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

01.04
1.4

m3 Transporte de escombros con camión dumper de 25 tm tracción total, cargado con
pala cargadora (diferente a la que excava), a una distancia media de 15 km
considerando ida y vuelta.

2,06

DOS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS

01.05
1.5

m3 Relleno de zanjas con tierras propias y compactado con bandeja vibrante, según
NTE/ADZ-12.

8,55

OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01.06
1.6

m3 Relleno de zanjas con tierras de préstamo y compactado con bandeja vibrante,
según NTE/ADZ-12.

26,95

VEINTISEIS EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01.07
1.7

m3 Relleno de zanjas con arena y compactado con bandeja vibrante, según
NTE/ADZ-12.

14,25

CATORCE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS



CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

02 REPOSICION ABASTECIMIENTO

02.01
2.1

m. Tubería de fundición dúctil de 100 mm. de diámetro interior colocada en zanja
sobre cama de arena, relleno lateral y superior hasta 10 cm. por encima de la
generatriz con la misma arena, i/p.p. de junta estándar colocada y medios
auxiliares, sin incluir excavación y posterior relleno de la zanja, colocada
s/NTE-IFA-11.

30,95

TREINTA EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

02.02
2.2

m Canalización de abastecimiento de aguas en tubería polietileno alta densidad
PE-100, diámetro exterior 75 mm, presión máxima 10 atm, NTE/ISA-2, certificado
calidad AENOR, homologada; instalación para enterrar en zanja según
NTE/IFA-13, PG-3 y PTAA, i/solera de material granular y juntas de conexión de
tubería.

9,81

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

02.03
2.3

ud Válvula de compuerta con bridas, de hierro fundido, PN-16, cierre elástico y
diámetro 100 mm; instalación sobre tubería en arqueta, según NTE/IFA-19.

173,30

CIENTO SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS

02.04
2.4

ud Arqueta para llaves en tuberías de abastecimiento, de dimensiones indicadas en
planos ,en fábrica de ladrillo macizo a medio pie, tomado con mortero de cemento
1:6(M-40), enfoscado y bruñido interiormente con mortero de cemento 1:3. Solera
de hormigón HM-20 de 20 cm, marco y tapa de fundición de 70 cm de diámetro.
Medido según planos.

430,19

CUATROCIENTOS TREINTA EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS

02.05
2.5

ud Arqueta para acometida domiciliaria a la red general, según planos, en fábrica de
ladrillo cerámico macizo de dimensiones 25x12x5 cm colocado a medio pie y
tomado con mortero de cemento 1:6(M-40). Enfoscado y bruñido interiormente con
mortero de cemento 1:3. Solera de hormigón HM-20 de 10 cm de espesor, marco
y tapa de fundición, incluso parte proporcional de tubería de acometida. Medido
según planos.

127,50

CIENTO VEINTISIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS

02.06
2.6

ud Boca de incendios modelo Barcelona completamente equipada para conexión
rápida, PN 16, diámetro nominal 2 1/2", NTE/IEB-3; instalación en arqueta según
NTE/IFR-13 y prueba de estanqueidad, incluso ajuste de tapa para su integración
superficial en el pavimento de piedra.

991,05

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CINCO CÉNTIMOS

02.07
2.7

ud Boca riego sencilla de bronce, conexión rápida, PN 16, diámetro nominal 1",
NTE/IEB-3; instalación en arqueta según NTE/IFR-13 y prueba de estanqueidad.

113,14

CIENTO TRECE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION ABASTECIMIENTO



CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

03 INSTALACION DE ALUMBRADO

03.01
3.1

m Canalización eléctrica en tubería PVC corrugada flexible, IP 675,, UNE EN
500861-95; instalación enterrada según REBT.

6,84

SEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

03.02
3.2

ud Columna de iluminación chapa aluminio fundido en coquilla de altura 5 m, con
tratamiento de la superficie con uretano KED, alojamiento de accesorios,
i/elementos de fijación; instalación según REBTy luminaria de carcasa en aleación
ligera inyectada cerrada con metacrilato IP-657 con alojamiento de equipo,
reflector de aluminio y lámpara de 150 SAP W; instalación Clase I, según
NTE/IEE-2, i/montaje, fijación y conexionado.

846,84

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

03.03
3.3

ud Arqueta para registro de canalización de alumbrado público en viales, de
dimensiones interiores 0,50x0,50x1,00 m., en fábrica de ladrillo macizo colocado a
1/2 pie, solera de hormigón en masa HM20 de 10 cm de espesor, enfoscado y
bruñido interiormente con mortero M-15. Incluso marco y tapa de fundición de
0,50x0,50 m. Ejecutado según Normas de la Compañia suministradora de energía.

152,30

CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS

03.04
3.4

ud Cuadro eléctrico para control de alumbrado, instalado, incluso elementos de
protección, contador y equipos, conexión y pruebas.

2.440,05

DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS CON CINCO CÉNTIMOS

03.05
3.5

m Conducción eléctrica formada por cable de Cu flexible RZ1-K(AS) de 3x10 mm2,
compuesto por conductores clase 5, tensión de servicio 0,6/1 kV, con aislamiento
XLPE, no propagador de llama (UNE-EN 50265-2-1), no propagador de incendios
(UNE-EN 50266.2), libre de halógenos (UNE-EN 50267-2-1), baja emisión de
humos (UNE-EN 50267-2) y baja emisión de gases corrosivos (UNE-EN
50267-2-2); para instalación bajo tubo, según REBT; totalmente instalada. Medida
la longitud ejecutada.

7,49

SIETE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE ALUMBRADO



CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

04 INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES

04.01
4.1

m. Canalización telecomunicaciones en zanja bajo acera de PVC de 40 mm. de
diámetro, embebido en prisma de hormigón HM-20 de central de 6 cm. de
recubrimiento superior e inferior y 7 cm. lateralmente.

3,43

TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

04.02
4.2

ud Arqueta para canalización de telecomunicaciones ejecutada con hormigón HM-20,
tamaño máximo del árido 20 mm. . Encofrado, vertido, compactado, curado y
desencofrado. Incluso cerco y tapa de fundición según normas de la C.T.N.E.
Totalmente terminada.

269,35

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO
CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES
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Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

05 INSTALACION DE GAS

05.01
5.1

m Canalización enterrada, para conduciones de gas, realizada con conducto de
polietileno, de 63 mm. de diámetro, colocado sobre una capa de arena de rio, de
30 cm. de espesor, incluso tendido continuo por encima y por debajo de la
conducción de ladrillo hueco sencillo, sin incluir la excavación de la zanja realizada
con una anchura de 60 cm. y una profundidad mínima de 50 cm.

18,11

DIECIOCHO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE GAS



CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

06 PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION

06.01
6.1

m2 Reparación de firme existente incluso saneado de zonas dañadas, retirada de
escombros a vertedero, riego de imprimación y extendido y compactación de
zahorra, incluyendo reigo de adherencia.

6,58

SEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

06.02
6.2

m2 Riego de imprimación con betún asfáltico; sobre superficie barrida y regado del
soporte, según PG 3-530, i/protección de elementos ajenos.

0,45

CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

06.03
6.3

t Pavimento de aglomerado asfáltico en caliente, elaborado en planta, de
composición densa D-12, con árido granítico; extendida y compactación al 98%
del ensayo Marshall, según PG-3.

39,97

TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

06.04
6.4

ud Señal de prohibición y obligación reflectante E.G., con disco de 60 cm de
diámetro, para señalización de caminos. Incluso poste galvanizado de
sustentación de 80x40 mm y 2,5m de altura, la tornillería, excavación  manual en
terreno compacto hasta una profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM20 de
consistencia plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo
Portland CEM II/B-V 32,5 R.

115,36

CIENTO QUINCE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

06.05
6.5

ud Señal de STOP octogonal reflectante A.I., de 60 cm de lado, para señalización de
caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3m de altura,
la tornillería, excavación  manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM-20 de consistencia plástica, tamaño de árido
20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

178,98

CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

06.06
6.6

ud Señal de prohibición y obligación reflectante A.I., con disco de 60 cm de diámetro,
para señalización de caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de
80x40 mm y 2,5m de altura, la tornillería, excavación  manual en terreno compacto
hasta una profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM20 de consistencia
plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo Portland CEM
II/B-V 32,5 R.

151,15

CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS

06.07
6.7

ud Señal informativa cuadrada reflectante A.I., de 60x60 cm, para señalización de
caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3m de altura,
la tornillería, excavación  manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM-20 de consistencia plástica, tamaño de árido
20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

148,20

CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS

06.08
6.8

ud Señal informativa, de confirmación y orientación rectangular, reflectante, de
dimensiones 50x95 cm, para señalización de caminos. Incluso poste galvanizado
de sustentación de 80x40 mm y 3,75m de altura, la tornillería, excavación  manual
en terreno compacto hasta una profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM-20
de consistencia plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo
Portland CEM II/B-V 32,5 R.

217,32

DOSCIENTOS DIECISIETE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

06.09
6.9

ud Señal informativa rectangular reflectante A.I., de 90x60 cm, para señalización de
caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3m de altura,
la tornillería, excavación  manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM-20 de consistencia plástica,tamaño de árido
20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

252,40

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS

06.10
6.10

m2 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva, con una dotación de
pintura de 3,5 kg/m2, y 0,700 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados,
realmente pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento.

19,16

DIECINUEVE EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS

06.11
6.11

ud Recrecido de pozos de registro y arquetas hasta la cota del nuevo pavimento,
incluso levantado de tapas de fundición, limpieza y saneado de la parte superior y
relleno con mortero de cemento, incluso nueva colocación y anclaje de tapa
circular y cerco de hierro fundido sobre hormigón HM-20, enrasado con el
pavimento.

65,85

SESENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

06.12
6.12

m Pintado sobre pavimento de banda continua de 15 cm de ancho con pintura
reflectante y microesferas de vidrio, realizado con máquina autopropulsada.

1,24

UN EURO CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS

06.13
6.13

m2 Paso de peatones pintado sobre pavimento de bandas superficiales con pintura
reflectante y microesferas de vidrio realizado con máquina manual.

16,09

DIECISEIS EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

07 REPOSICION DE ACERAS

07.01
7.1

m Bordillo recto de piezas de hormigón prefabricado, de 100x35x15 cm, sobre base
de hormigón HM-20; colocado en explanada compactada, según PG-3, i/rejuntado
con mortero de cemento M-5 y trasdós.

14,56

CATORCE EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

07.02
7.2

m2 Pavimento de losetas de terrazo con relieve sin pulir, de 60x40 cm , modelo
Pergamino o similarr. Colocadas sobre capa de 3 cm. de mortero de cemento y
arena M-5. Espolvoreado de cemento sobre el mortero fresco y posterior rejuntado
con lechada de cemento, i/pp de recortes y limpieza.

18,99

DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION DE ACERAS
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Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

08 MOBILIARIO URBANO

08.01
8.1

ud Banco doble de listones de madera de 2 m de largo, con pies de fundición,
anclados con dados de 1,60x30x20 cm, de hormigón HM-20 de consistencia
plástica TM 40 mm. Incluso excavación en tierras de consistencia media,
replanteo, nivelación y aplomado.

623,80

SEISCIENTOS VEINTITRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS

08.02
8.2

ud Jardinera redonda de hormigón lavado al ácido,colocada sobre el terreno, de
dimensiones (diámetro mayor, diámetro menor, alto): 120 x 43 x 34 cm. y un peso
de 110,5 Kg.Totalmente colocada.

145,41

CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

08.03
8.3

ud Papelera de chapa perforada  de diámetro 32 cm, altura de 90 cm, anclada a un
dado de 30x30x30 cm de hormigón HM-20 de consistencia  plástica TM 40 mm.

79,54

SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

08.04
8.4

ud Bolardo de fundición de dimensiones 900(alt)X120 ø mm, anclado en un dado de
30x30x30 cm.

81,05

OCHENTA Y UN EUROS CON CINCO CÉNTIMOS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES MOBILIARIO URBANO
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Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Precio

09 VARIOS

09.01
9.1

m2 Estructura de muros de contención ejecutado con cachote de rechazo de cantera,
incluso retirada de tierras y reperfilado de talud y ejecución.

73,31

SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS

09.02
9.2

ud Partida alzada para la instalación de un by-pass provisional que permita mantener
el servicio de abastecimiento durante la ejecución de las acometidas.

3.500,00

TRES MIL QUINIENTOS EUROS

09.03
9.3

ud Partida alzada a justificar par la realización de remates de obra y abono de
partidas de difícil valoración

3.000,00

TRES MIL EUROS

09.04
9.4

ud Partida alzada a justificar para la reposisción de servicios o elementos diversos 3.000,00

TRES MIL EUROS

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES VARIOS
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01 m2 Demolición de aceras de hormigón en masa y baldosa
hidráulica de hasta 10 cm de espesor con martillo
rompedor y compresor de aire, incluso levantado de
bordillos, retirada de escombros y carga,sin transporte a
vertedero, según NTE/ADD-10.

h Martillo rompedor+compresor 32CV 0,102 7,19 0,73
h Peón especializado construcción 0,102 10,17 1,04
h Peón ordinario construcción 0,204 10,00 2,04

Clase: Mano de Obra 3,08
Clase: Maquinaria 0,73

Coste Total 3,81

01.02 m2 Demolición de aceras de hormigón en masa y baldosa
hidráulica de hasta 10 cm en zonas de difícil acceso de la
maquinaria, por medios manuales, incluso levantado de
bordillos, con retirada de escombros y carga, según
NTE/ADD-11.

h Oficial 2ª construcción 0,204 10,52 2,15
h Peón ordinario construcción 0,510 10,00 5,10

Clase: Mano de Obra 7,25
Coste Total 7,24

01.03 m3 Excavación de zanjas en terrenos compactos con pala
retroexcavadora, i/ayuda manual en las zonas de difícil
acceso, limpieza y extracción de restos, según
NTE/ADZ-4-6.

h Retro neumáticos 125CV500-1350 l 0,258 35,70 9,19
h Peón ordinario construcción 0,134 10,00 1,34

Clase: Mano de Obra 1,34
Clase: Maquinaria 9,19

Coste Total 10,54

01.04 m3 Transporte de escombros con camión dumper de 25 tm
tracción total, cargado con pala cargadora (diferente a la
que excava), a una distancia media de 15 km
considerando ida y vuelta.

h Camión dumper 25tm16m3 tracc tot 0,080 25,96 2,07
Clase: Maquinaria 2,07

Coste Total 2,06

01.05 m3 Relleno de zanjas con tierras propias y compactado con
bandeja vibrante, según NTE/ADZ-12.

h Plan vibrd gsln 5CV 63x50cm 93kg 0,153 2,52 0,39
h Peón ordinario construcción 0,816 10,00 8,16

Clase: Mano de Obra 8,16
Clase: Maquinaria 0,39

Coste Total 8,55

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

01.06 m3 Relleno de zanjas con tierras de préstamo y compactado
con bandeja vibrante, según NTE/ADZ-12.

h Plan vibrd gsln 5CV 63x50cm 93kg 0,153 2,52 0,39
h Peón ordinario construcción 0,816 10,00 8,16
m3 Tierra de préstamo s/camión 2,040 9,02 18,40

Clase: Mano de Obra 8,16
Clase: Maquinaria 0,39

Clase: Material 18,40
Coste Total 26,95

01.07 m3 Relleno de zanjas con arena y compactado con bandeja
vibrante, según NTE/ADZ-12.

h Plan vibrd gsln 5CV 63x50cm 93kg 0,051 2,52 0,13
h Peón ordinario construcción 0,714 10,00 7,14
t Arena silícea 0-5mm trit 1,224 5,70 6,98

Clase: Mano de Obra 7,14
Clase: Maquinaria 0,13

Clase: Material 6,98
Coste Total 14,25

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

02 REPOSICION ABASTECIMIENTO

02.01 m. Tubería de fundición dúctil de 100 mm. de diámetro
interior colocada en zanja sobre cama de arena, relleno
lateral y superior hasta 10 cm. por encima de la generatriz
con la misma arena, i/p.p. de junta estándar colocada y
medios auxiliares, sin incluir excavación y posterior relleno
de la zanja, colocada s/NTE-IFA-11.

h. Excav.hidráulica neumáticos 84 CV 0,050 48,30 2,42
h. Oficial primera 0,160 15,14 2,42
h. Peón ordinario 0,160 13,09 2,09
h. Oficial 1ª fontanero calefactor 0,090 18,24 1,64
m3 Arena de río 0/6 mm. 0,160 16,80 2,69
kg Lubricante tubos PVC j.elástica 0,002 5,74 0,01
m. Tub.fund.dúctil j.elást i/junta DN=100mm. 1,000 19,68 19,68

Clase: Mano de Obra 6,15
Clase: Maquinaria 2,42

Clase: Material 22,38
Coste Total 30,95

02.02 m Canalización de abastecimiento de aguas en tubería
polietileno alta densidad PE-100, diámetro exterior 75 mm,
presión máxima 10 atm, NTE/ISA-2, certificado calidad
AENOR, homologada; instalación para enterrar en zanja
según NTE/IFA-13, PG-3 y PTAA, i/solera de material
granular y juntas de conexión de tubería.

h Oficial 1ª construcción 0,112 10,72 1,20
h Peón especializado construcción 0,112 10,17 1,14
t Arena silícea 0-5mm rio lvd 0,490 4,21 2,06
m Tubería de polietileno 75 mm 1,020 3,91 3,99
ud PP acc tb PE ad PE-100 PN 10 DE 75 1,020 1,39 1,42

Clase: Mano de Obra 2,34
Clase: Material 7,47

Coste Total 9,81

02.03 ud Válvula de compuerta con bridas, de hierro fundido,
PN-16, cierre elástico y diámetro 100 mm; instalación
sobre tubería en arqueta, según NTE/IFA-19.

h Oficial 1ª instalador 0,255 11,83 3,02
h Peón especializado instalador 0,255 11,47 2,92
ud Válvula compuerta crr crr elástico 100 1,020 164,07 167,35

Clase: Mano de Obra 5,94
Clase: Material 167,35

Coste Total 173,30

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION ABASTECIMIENTO



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

02.04 ud Arqueta para llaves en tuberías de abastecimiento, de
dimensiones indicadas en planos ,en fábrica de ladrillo
macizo a medio pie, tomado con mortero de cemento
1:6(M-40), enfoscado y bruñido interiormente con mortero
de cemento 1:3. Solera de hormigón HM-20 de 20 cm,
marco y tapa de fundición de 70 cm de diámetro. Medido
según planos.

m2 Fábrica LM 25x12x5 medio pie 6,240 29,79 185,89
h Oficial 1ª construcción 6,240 10,72 66,89
h Peón ordinario construcción 6,240 10,00 62,40
m3 Agua 0,188 0,30 0,06
m3 HM-20 central plástica TM 40 mm 0,520 81,88 42,58
m3 Mortero cto/are 1:3 0-5 maq 0,188 50,11 9,43
ud Pate 4,160 0,13 0,54
ud Tapa y marco fund ø 70 cm 1,040 60,00 62,40

Clase: Mano de Obra 129,29
Clase: Material 115,01
Resto de obra 185,89

Coste Total 430,19

02.05 ud Arqueta para acometida domiciliaria a la red general,
según planos, en fábrica de ladrillo cerámico macizo de
dimensiones 25x12x5 cm colocado a medio pie y tomado
con mortero de cemento 1:6(M-40). Enfoscado y bruñido
interiormente con mortero de cemento 1:3. Solera de
hormigón HM-20 de 10 cm de espesor, marco y tapa de
fundición, incluso parte proporcional de tubería de
acometida. Medido según planos.

m2 Fábrica LM 25x12x5 medio pie 1,315 29,79 39,16
h Oficial 1ª construcción 1,350 10,72 14,47
h Peón ordinario construcción 1,224 10,00 12,24
m3 Agua 0,021 0,30 0,01
m3 HM-20 central plástica TM 40 mm 0,028 81,88 2,30
m3 Mortero cto/are 1:3 0-5 maq 0,016 50,11 0,78
ud Tapa y marco de fundición de 40X40 1,040 56,30 58,55

Clase: Mano de Obra 26,71
Clase: Material 61,64
Resto de obra 39,16

Coste Total 127,50

02.06 ud Boca de incendios modelo Barcelona completamente
equipada para conexión rápida, PN 16, diámetro nominal
2 1/2", NTE/IEB-3; instalación en arqueta según
NTE/IFR-13 y prueba de estanqueidad, incluso ajuste de
tapa para su integración superficial en el pavimento de
piedra.

h Oficial 1ª instalador 6,180 11,83 73,11
ud Boca de toma DN 2 1/2" 1,030 891,20 917,94

Clase: Mano de Obra 73,11
Clase: Material 917,94

Coste Total 991,05

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION ABASTECIMIENTO
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Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

02.07 ud Boca riego sencilla de bronce, conexión rápida, PN 16,
diámetro nominal 1", NTE/IEB-3; instalación en arqueta
según NTE/IFR-13 y prueba de estanqueidad.

h Oficial 1ª instalador 2,369 11,83 28,03
ud Boca riego sencilla DN 1" 1,030 82,63 85,11

Clase: Mano de Obra 28,03
Clase: Material 85,11

Coste Total 113,14

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION ABASTECIMIENTO



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

03 INSTALACION DE ALUMBRADO

03.01 m Canalización eléctrica en tubería PVC corrugada flexible,
IP 675,, UNE EN 500861-95; instalación enterrada según
REBT.

h Peón especializado instalador 0,031 11,47 0,35
m Tubo PVC flexible IP675 1,020 6,37 6,50

Clase: Mano de Obra 0,35
Clase: Material 6,50

Coste Total 6,84

03.02 ud Columna de iluminación chapa aluminio fundido en
coquilla de altura 5 m, con tratamiento de la superficie con
uretano KED, alojamiento de accesorios, i/elementos de
fijación; instalación según REBTy luminaria de carcasa en
aleación ligera inyectada cerrada con metacrilato IP-657
con alojamiento de equipo, reflector de aluminio y lámpara
de 150 SAP W; instalación Clase I, según NTE/IEE-2,
i/montaje, fijación y conexionado.

h Oficial 1ª instalador 0,184 11,83 2,17
h Peón especializado instalador 0,184 11,47 2,11
m Cable Cu flex RV-K 0,6/1 kV 3x2,5 mm2 5,100 1,71 8,72
ud Columna ilu Al alt 5 1,020 527,07 537,61
ud Lum viaria cerr metcr 150 SAP 1,020 249,45 254,44
ud Lámp descrg S.A.P. elipsl 150 w 1,020 40,98 41,80

Clase: Mano de Obra 4,28
Clase: Material 842,57

Coste Total 846,84

03.03 ud Arqueta para registro de canalización de alumbrado
público en viales, de dimensiones interiores
0,50x0,50x1,00 m., en fábrica de ladrillo macizo colocado
a 1/2 pie, solera de hormigón en masa HM20 de 10 cm de
espesor, enfoscado y bruñido interiormente con mortero
M-15. Incluso marco y tapa de fundición de 0,50x0,50 m.
Ejecutado según Normas de la Compañia suministradora
de energía.

m2 Fábrica LM 25x12x5 medio pie 2,704 29,79 80,55
m3 Mortero cto/are M-15 3-5 maq 0,042 54,99 2,29
m3 Excv znj <2m ter flj i/transp 5 Km 1,144 4,03 4,61
h Oficial 1ª construcción 0,026 10,72 0,28
h Peón especializado construcción 0,019 10,17 0,19
m3 HM-20 central blanda TM 40 mm 0,067 81,88 5,45
ud Tapa y marco de fundición de 50X50 1,040 56,67 58,94

Clase: Mano de Obra 0,47
Clase: Material 64,39
Resto de obra 87,45

Coste Total 152,30

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE ALUMBRADO



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

03.04 ud Cuadro eléctrico para control de alumbrado, instalado,
incluso elementos de protección, contador y equipos,
conexión y pruebas.

h Oficial 1ª instalador 2,060 11,83 24,37
h Peón especializado instalador 2,060 11,47 23,63
ud Pequeño material 14,420 1,25 18,03
ud Diferencial ABB 2x25A a 30mA tipo AC 1,030 117,53 121,06
ud Diferencial ABB 4x25A a 30mA tipo AC 4,120 223,88 922,39
ud Contactor ABB tetrapolar 40A 2,060 92,79 191,15
ud Cuadro eléctrico de alumbrado 1,030 1.106,25 1.139,44

Clase: Mano de Obra 48,00
Clase: Material 2.392,07

Coste Total 2.440,05

03.05 m Conducción eléctrica formada por cable de Cu flexible
RZ1-K(AS) de 3x10 mm2, compuesto por conductores
clase 5, tensión de servicio 0,6/1 kV, con aislamiento
XLPE, no propagador de llama (UNE-EN 50265-2-1), no
propagador de incendios (UNE-EN 50266.2), libre de
halógenos (UNE-EN 50267-2-1), baja emisión de humos
(UNE-EN 50267-2) y baja emisión de gases corrosivos
(UNE-EN 50267-2-2); para instalación bajo tubo, según
REBT; totalmente instalada. Medida la longitud ejecutada.

h Oficial 1ª instalador 0,020 11,83 0,24
h Peón especializado instalador 0,020 11,47 0,23
m Cable Cu flex RZ1-K 0,6/1kV 3x10 mm2 1,030 6,80 7,01

Clase: Mano de Obra 0,47
Clase: Material 7,01

Coste Total 7,49

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE ALUMBRADO



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

04 INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES

04.01 m. Canalización telecomunicaciones en zanja bajo acera de
PVC de 40 mm. de diámetro, embebido en prisma de
hormigón HM-20 de central de 6 cm. de recubrimiento
superior e inferior y 7 cm. lateralmente.

h. Oficial primera 0,105 15,14 1,59
h. Peón ordinario 0,105 13,09 1,37
m. Tubo rígido PVC 40x1,2 mm. 1,050 0,26 0,27
m. Cuerda plástico N-5 guía cable 1,100 0,16 0,18
kg Limpiador unión PVC 0,007 1,51 0,01
kg Adhesivo unión PVC 0,006 2,10 0,01

Clase: Mano de Obra 2,96
Clase: Material 0,47

Coste Total 3,43

04.02 ud Arqueta para canalización de telecomunicaciones
ejecutada con hormigón HM-20, tamaño máximo del árido
20 mm. . Encofrado, vertido, compactado, curado y
desencofrado. Incluso cerco y tapa de fundición según
normas de la C.T.N.E. Totalmente terminada.

m3 Excv znj <2m ter flj i/transp 5 Km 1,133 4,03 4,57
m3 Tabla encf pin an10-20cm lg 2.5m 0,031 143,04 4,42
h Oficial 1ª construcción 1,906 10,72 20,43
h Peón ordinario construcción 1,906 10,00 19,06
m3 HM-20 central plástica TM 20 mm 0,628 84,14 52,87
kg Punta a p/const 17x70 caja 3kg 0,156 0,77 0,12
m Tubo de PVC rígido de diámetro 110 mm. 6,180 2,49 15,39
ud Cerco + tapa C.T.N.E. arq tipo H. 1,030 148,06 152,50

Clase: Mano de Obra 39,49
Clase: Maquinaria 4,42

Clase: Material 220,88
Resto de obra 4,57

Coste Total 269,35

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

05 INSTALACION DE GAS

05.01 m Canalización enterrada, para conduciones de gas,
realizada con conducto de polietileno, de 63 mm. de
diámetro, colocado sobre una capa de arena de rio, de 30
cm. de espesor, incluso tendido continuo por encima y por
debajo de la conducción de ladrillo hueco sencillo, sin
incluir la excavación de la zanja realizada con una
anchura de 60 cm. y una profundidad mínima de 50 cm.

h Peón ordinario construcción 0,184 13,00 2,39
h Oficial 1ª fontanería 0,367 12,00 4,41
h Peón fontanería 0,367 11,00 4,04
m3 Mortero cto M-40a (1:6) man 0,001 68,06 0,07
ml Tubería gas polietileno D= 63 mm 1,020 7,06 7,20

Clase: Mano de Obra 10,84
Clase: Material 7,27

Coste Total 18,11

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE GAS



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

06 PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION

06.01 m2 Reparación de firme existente incluso saneado de zonas
dañadas, retirada de escombros a vertedero, riego de
imprimación y extendido y compactación de zahorra,
incluyendo reigo de adherencia.

h Motoniveladora 129 CV 0,010 39,07 0,40
h Rodillo vibrd s/neum 10 tm 0,052 22,72 1,17
h Camión dumper 25tm16m3 tracc tot 0,042 25,96 1,10
h Camión cisterna 0,026 32,75 0,84
h Peón ordinario construcción 0,043 10,00 0,43
t Mezcla bit en cal D-12 0,103 23,84 2,46
t Riego adherencia con alquitrán 0,001 180,90 0,19

Clase: Mano de Obra 0,43
Clase: Maquinaria 3,51

Clase: Material 2,65
Coste Total 6,58

06.02 m2 Riego de imprimación con betún asfáltico; sobre superficie
barrida y regado del soporte, según PG 3-530, i/protección
de elementos ajenos.

h Cabeza tracc c/bañera 30tm 21m3 0,002 29,21 0,06
h Peón ordinario construcción 0,002 10,00 0,02
t Riego imprimación con bet asf 0,002 181,66 0,37

Clase: Mano de Obra 0,02
Clase: Maquinaria 0,06

Clase: Material 0,37
Coste Total 0,45

06.03 t Pavimento de aglomerado asfáltico en caliente, elaborado
en planta, de composición densa D-12, con árido
granítico; extendida y compactación al 98% del ensayo
Marshall, según PG-3.

h Extendedora 0,041 83,20 3,43
h Barredora 0,031 18,03 0,56
h Rodillo vibrd db 77cm 920kg 0,052 6,57 0,34
h Rodillo vibrd s/neum 10 tm 0,077 22,72 1,76
h Cabeza tracc c/bañera 30tm 21m3 0,232 29,21 6,77
h Peón ordinario construcción 0,258 10,00 2,58
t Mezcla bit en cal D-12 1,030 23,84 24,56

Clase: Mano de Obra 2,58
Clase: Maquinaria 12,86

Clase: Material 24,56
Coste Total 39,97

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

06.04 ud Señal de prohibición y obligación reflectante E.G., con
disco de 60 cm de diámetro, para señalización de
caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de
80x40 mm y 2,5m de altura, la tornillería, excavación 
manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM20 de consistencia
plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y
cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

m3 Excv zanjas con man<1.5 terr compacto 0,128 35,43 4,52
h Peón ordinario construcción 2,040 10,00 20,40
m3 HM-20 central plástica TM 20 mm 0,128 84,14 10,73
ud Señal proh obl refl EG Ø 60cm 1,020 51,25 52,28
ud Poste de 80x40 mm galvanizado 2,550 10,76 27,44

Clase: Mano de Obra 20,40
Clase: Material 90,45
Resto de obra 4,52

Coste Total 115,36

06.05 ud Señal de STOP octogonal reflectante A.I., de 60 cm de
lado, para señalización de caminos. Incluso poste
galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3m de altura,
la tornillería, excavación  manual en terreno compacto
hasta una profundidad de 1,5m y el hormigonado con
HM-20 de consistencia plástica, tamaño de árido 20mm,
arena 0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5
R.

m3 Excv zanjas con man<1.5 terr compacto 0,128 35,43 4,52
h Peón ordinario construcción 2,040 10,00 20,40
m3 HM-20 central plástica TM 20 mm 0,128 84,14 10,73
ud Señal octogonal STOP refl AI 60cm 1,020 108,24 110,40
ud Poste de 80x40 mm galvanizado 3,060 10,76 32,93

Clase: Mano de Obra 20,40
Clase: Material 154,06
Resto de obra 4,52

Coste Total 178,98

06.06 ud Señal de prohibición y obligación reflectante A.I., con
disco de 60 cm de diámetro, para señalización de
caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de
80x40 mm y 2,5m de altura, la tornillería, excavación 
manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM20 de consistencia
plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y
cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

m3 Excv zanjas con man<1.5 terr compacto 0,128 35,43 4,52
h Peón ordinario construcción 2,040 10,00 20,40
m3 HM-20 central plástica TM 20 mm 0,128 84,14 10,73
ud Señal proh obl refl AI Ø 60cm 1,020 86,34 88,07
ud Poste de 80x40 mm galvanizado 2,550 10,76 27,44

Clase: Mano de Obra 20,40
Clase: Material 126,24
Resto de obra 4,52

Coste Total 151,15

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

06.07 ud Señal informativa cuadrada reflectante A.I., de 60x60 cm,
para señalización de caminos. Incluso poste galvanizado
de sustentación de 80x40 mm y 3m de altura, la tornillería,
excavación  manual en terreno compacto hasta una
profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM-20 de
consistencia plástica, tamaño de árido 20mm, arena
0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

m3 Excv zanjas con man<1.5 terr compacto 0,128 35,43 4,52
h Peón ordinario construcción 2,040 10,00 20,40
m3 HM-20 central plástica TM 20 mm 0,128 84,14 10,73
ud Señal informativa refl AI 60x60cm 1,020 78,06 79,62
ud Poste de 80x40 mm galvanizado 3,060 10,76 32,93

Clase: Mano de Obra 20,40
Clase: Material 123,28
Resto de obra 4,52

Coste Total 148,20

06.08 ud Señal informativa, de confirmación y orientación
rectangular, reflectante, de dimensiones 50x95 cm, para
señalización de caminos. Incluso poste galvanizado de
sustentación de 80x40 mm y 3,75m de altura, la tornillería,
excavación  manual en terreno compacto hasta una
profundidad de 1,5m y el hormigonado con HM-20 de
consistencia plástica, tamaño de árido 20mm, arena
0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

m3 Excv zanjas con man<1.5 terr compacto 0,128 35,43 4,52
h Peón ordinario construcción 2,040 10,00 20,40
m3 HM-20 central plástica TM 20 mm 0,128 84,14 10,73
ud Señal orientación refl 50x95 cm 1,020 137,76 140,52
ud Poste de 80x40 mm galvanizado 3,825 10,76 41,16

Clase: Mano de Obra 20,40
Clase: Material 192,41
Resto de obra 4,52

Coste Total 217,32

06.09 ud Señal informativa rectangular reflectante A.I., de 90x60
cm, para señalización de caminos. Incluso poste
galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3m de altura,
la tornillería, excavación  manual en terreno compacto
hasta una profundidad de 1,5m y el hormigonado con
HM-20 de consistencia plástica,tamaño de árido 20mm,
arena 0-5mmm y cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5
R.

m3 Excv zanjas con man<1.5 terr compacto 0,128 35,43 4,52
h Peón ordinario construcción 2,040 10,00 20,40
m3 HM-20 central plástica TM 20 mm 0,128 84,14 10,73
ud Señal informativa refl AI 90x60cm 1,020 180,22 183,82
ud Poste de 80x40 mm galvanizado 3,060 10,76 32,93

Clase: Mano de Obra 20,40
Clase: Material 227,48
Resto de obra 4,52

Coste Total 252,40

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

06.10 m2 Pintura termoplástica en frío dos componentes, reflexiva,
con una dotación de pintura de 3,5 kg/m2, y 0,700 kg/m2
de microesferas de vidrio, en cebreados, realmente
pintado, incluso barrido y premarcaje sobre el pavimento.

h. Dumper convencional 2.000 kg. 0,015 5,70 0,09
h. Barredora remolcada c/motor auxiliar 0,015 4,90 0,07
h. Oficial primera 0,250 15,14 3,79
h. Peón ordinario 0,250 13,09 3,27
kg Pintura termoplastica en frio 3,500 3,25 11,38
kg Microesferas vidrio tratadas 0,700 0,80 0,56

Clase: Mano de Obra 7,06
Clase: Maquinaria 0,16

Clase: Material 11,94
Coste Total 19,16

06.11 ud Recrecido de pozos de registro y arquetas hasta la cota
del nuevo pavimento, incluso levantado de tapas de
fundición, limpieza y saneado de la parte superior y
relleno con mortero de cemento, incluso nueva colocación
y anclaje de tapa circular y cerco de hierro fundido sobre
hormigón HM-20, enrasado con el pavimento.

m3 Mortero cto/are M-15 3-5 maq 0,239 54,99 13,15
h Oficial 1ª construcción 2,080 10,72 22,30
h Oficial 2ª construcción 2,080 10,52 21,88
m3 HM-20 central plástica TM 40 mm 0,104 81,88 8,52

Clase: Mano de Obra 44,18
Clase: Material 8,52
Resto de obra 13,15

Coste Total 65,85

06.12 m Pintado sobre pavimento de banda continua de 15 cm de
ancho con pintura reflectante y microesferas de vidrio,
realizado con máquina autopropulsada.

h Máquina autopropulsda pintado pavimento 0,001 28,69 0,03
h Oficial 1ª construcción 0,011 10,72 0,12
h Peón ordinario construcción 0,005 10,00 0,05
kg Microesferas de vidrio 0,073 3,66 0,27
kg Pintura reflectante p/señalización 0,110 7,03 0,77

Clase: Mano de Obra 0,17
Clase: Maquinaria 0,03

Clase: Material 1,04
Coste Total 1,24

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

06.13 m2 Paso de peatones pintado sobre pavimento de bandas
superficiales con pintura reflectante y microesferas de
vidrio realizado con máquina manual.

h Máquina manual pintado pavimento 0,095 21,94 2,09
h Oficial 1ª construcción 0,286 10,72 3,07
h Peón ordinario construcción 0,371 10,00 3,71
kg Microesferas de vidrio 0,509 3,66 1,86
kg Pintura reflectante p/señalización 0,763 7,03 5,37

Clase: Mano de Obra 6,78
Clase: Maquinaria 2,09

Clase: Material 7,23
Coste Total 16,09

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

07 REPOSICION DE ACERAS

07.01 m Bordillo recto de piezas de hormigón prefabricado, de
100x35x15 cm, sobre base de hormigón HM-20; colocado
en explanada compactada, según PG-3, i/rejuntado con
mortero de cemento M-5 y trasdós.

m3 Mortero cto/are M-5 3-5 maq 0,008 37,78 0,31
h Oficial 1ª construcción 0,214 10,72 2,30
h Peón especializado construcción 0,214 10,17 2,18
m3 HM-20 central plástica TM 40 mm 0,053 81,88 4,34
m Bordillo rct hormigón 100x35x15 1,020 5,32 5,43

Clase: Mano de Obra 4,48
Clase: Material 9,77
Resto de obra 0,31

Coste Total 14,56

07.02 m2 Pavimento de losetas de terrazo con relieve sin pulir, de
60x40 cm , modelo Pergamino o similarr. Colocadas sobre
capa de 3 cm. de mortero de cemento y arena M-5.
Espolvoreado de cemento sobre el mortero fresco y
posterior rejuntado con lechada de cemento, i/pp de
recortes y limpieza.

m3 Lechada cemento 1:2 0,001 64,92 0,07
m3 Mortero cto/are M-5 3-5 maq 0,033 37,78 1,23
h Oficial 1ª construcción 0,255 10,72 2,73
h Peón ordinario construcción 0,184 10,00 1,84
t Cemento CEM II/B-M (P-V-L) 32,5 N UNE-EN 197-1:2000

granel
0,001 80,87 0,08

m2 Los terrazo s/pu 60x40 col 1,071 12,18 13,04
Clase: Mano de Obra 4,57

Clase: Material 13,12
Resto de obra 1,30

Coste Total 18,99

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION DE ACERAS



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

08 MOBILIARIO URBANO

08.01 ud Banco doble de listones de madera de 2 m de largo, con
pies de fundición, anclados con dados de 1,60x30x20 cm,
de hormigón HM-20 de consistencia plástica TM 40 mm.
Incluso excavación en tierras de consistencia media,
replanteo, nivelación y aplomado.

h Oficial 1ª construcción 1,500 10,72 16,08
h Peón ordinario construcción 1,500 10,00 15,00
m3 HM-20 central plástica TM 40 mm 0,210 81,88 17,19
ud Banco doble mad+pies fund 2 m 1,000 575,53 575,53

Clase: Mano de Obra 31,08
Clase: Material 592,72

Coste Total 623,80

08.02 ud Jardinera redonda de hormigón lavado al ácido,colocada
sobre el terreno, de dimensiones (diámetro mayor,
diámetro menor, alto): 120 x 43 x 34 cm. y un peso de
110,5 Kg.Totalmente colocada.

h Oficial 1ª construcción 0,100 10,72 1,07
h Peón ordinario construcción 0,100 10,00 1,00
ud Jardinera redonda 120 x 43 x 34 1,000 143,34 143,34

Clase: Mano de Obra 2,07
Clase: Material 143,34

Coste Total 145,41

08.03 ud Papelera de chapa perforada  de diámetro 32 cm, altura
de 90 cm, anclada a un dado de 30x30x30 cm de
hormigón HM-20 de consistencia  plástica TM 40 mm.

h Oficial 1ª construcción 0,360 10,72 3,86
h Peón ordinario construcción 0,360 10,00 3,60
m3 HM-20 central plástica TM 40 mm 0,029 81,88 2,37
ud Papelera chapa perf  ø32 cm 1,000 69,71 69,71

Clase: Mano de Obra 7,46
Clase: Material 72,08

Coste Total 79,54

08.04 ud Bolardo de fundición de dimensiones 900(alt)X120 ø mm,
anclado en un dado de 30x30x30 cm.

h Oficial 1ª construcción 0,360 10,72 3,86
h Peón ordinario construcción 0,360 10,00 3,60
m3 HM-20 central plástica TM 40 mm 0,029 81,88 2,37
ud Bolardo de fund de 900(alt)X120 ø mm 1,000 71,22 71,22

Clase: Mano de Obra 7,46
Clase: Material 73,59

Coste Total 81,05

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES MOBILIARIO URBANO



CUADRO DE PRECIOS Nº 2. (Med. Aux. acumulados)

Nº
Actividad Descripción de las unidades de obra Rendimiento Precio Importe

09 VARIOS

09.01 m2 Estructura de muros de contención ejecutado con cachote
de rechazo de cantera, incluso retirada de tierras y
reperfilado de talud y ejecución.

m3 Mortero cto/are M-15 0-5 maq 0,017 50,11 0,87
h Oficial 1ª construcción 1,836 10,72 19,68
h Peón especializado construcción 1,836 10,17 18,67
h Peón ordinario construcción 0,918 10,00 9,18
m3 Cachote de rechazo de cantera 0,238 104,76 24,90

Clase: Mano de Obra 47,53
Clase: Material 24,90
Resto de obra 0,87

Coste Total 73,31

09.02 ud Partida alzada para la instalación de un by-pass
provisional que permita mantener el servicio de
abastecimiento durante la ejecución de las acometidas.

Coste Total 3.500,00

09.03 ud Partida alzada a justificar par la realización de remates de
obra y abono de partidas de difícil valoración

Coste Total 3.000,00

09.04 ud Partida alzada a justificar para la reposisción de servicios
o elementos diversos

Coste Total 3.000,00

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES VARIOS
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PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES

01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

01.01 m2 Demolición de aceras de hormigón en masa y baldosa
hidráulica de hasta 10 cm de espesor con martillo
rompedor y compresor de aire, incluso levantado de
bordillos, retirada de escombros y carga,sin transporte
a vertedero, según NTE/ADD-10.

2.405,70 3,81 9.165,72

01.02 m2 Demolición de aceras de hormigón en masa y baldosa
hidráulica de hasta 10 cm en zonas de difícil acceso de
la maquinaria, por medios manuales, incluso levantado
de bordillos, con retirada de escombros y carga, según
NTE/ADD-11.

267,30 7,24 1.935,25

01.03 m3 Excavación de zanjas en terrenos compactos con pala
retroexcavadora, i/ayuda manual en las zonas de difícil
acceso, l impieza y extracción de restos, según
NTE/ADZ-4-6.

2.673,00 10,54 28.173,42

01.04 m3 Transporte de escombros con camión dumper de 25
tm tracción total, cargado con pala cargadora (diferente
a la que excava), a una distancia media de 15 km
considerando ida y vuelta.

481,34 2,06 991,56

01.05 m3 Relleno de zanjas con tierras propias y compactado
con bandeja vibrante, según NTE/ADZ-12.

2.272,05 8,55 19.426,03

01.06 m3 Rel leno de zan jas  con  t ie r ras  de  prés tamo y
compactado con bandeja vibrante, según NTE/ADZ-12.

267,30 26,95 7.203,74

01.07 m3 Relleno de zanjas con arena y compactado con
bandeja vibrante, según NTE/ADZ-12.

133,65 14,25 1.904,51

Total Capítulo 01 ....................................... 68.800,23

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

02 REPOSICION ABASTECIMIENTO

02.01 m. Tubería de fundición dúctil de 100 mm. de diámetro
interior colocada en zanja sobre cama de arena,
relleno lateral y superior hasta 10 cm. por encima de la
generatriz con la misma arena, i/p.p. de junta estándar
colocada y medios auxiliares, sin incluir excavación y
posterior relleno de la zanja, colocada s/NTE-IFA-11.

987,00 30,95 30.547,65

02.02 m Canalización de abastecimiento de aguas en tubería
polietileno alta densidad PE-100, diámetro exterior 75
mm, presión máxima 10 atm, NTE/ISA-2, certificado
calidad AENOR, homologada; instalación para enterrar
en zanja según NTE/IFA-13, PG-3 y PTAA, i/solera de
material granular y juntas de conexión de tubería.

348,00 9,81 3.413,88

02.03 ud Válvula de compuerta con bridas, de hierro fundido,
PN-16, cierre elástico y diámetro 100 mm; instalación
sobre tubería en arqueta, según NTE/IFA-19.

12,00 173,30 2.079,60

02.04 ud Arqueta para llaves en tuberías de abastecimiento, de
dimensiones indicadas en planos ,en fábrica de ladrillo
macizo a medio pie, tomado con mortero de cemento
1:6(M-40), enfoscado y bruñido interiormente con
mortero de cemento 1:3. Solera de hormigón HM-20 de
20 cm, marco y tapa de fundición de 70 cm de
diámetro. Medido según planos.

12,00 430,19 5.162,28

02.05 ud Arqueta para acometida domiciliaria a la red general,
según planos, en fábrica de ladrillo cerámico macizo
de dimensiones 25x12x5 cm colocado a medio pie y
tomado con mortero de cemento 1:6(M-40). Enfoscado
y bruñido interiormente con mortero de cemento 1:3.
Solera de hormigón HM-20 de 10 cm de espesor,
marco y tapa de fundición, incluso parte proporcional
de tubería de acometida. Medido según planos.

95,00 127,50 12.112,50

02.06 ud Boca de incendios modelo Barcelona completamente
equipada para conexión rápida, PN 16, diámetro
nominal 2 1/2", NTE/IEB-3; instalación en arqueta
según NTE/IFR-13 y prueba de estanqueidad, incluso
ajuste de tapa para su integración superficial en el
pavimento de piedra.

10,00 991,05 9.910,50

02.07 ud Boca riego sencilla de bronce, conexión rápida, PN 16,
diámetro nominal 1", NTE/IEB-3; instalación en arqueta
según NTE/IFR-13 y prueba de estanqueidad.

15,00 113,14 1.697,10

Total Capítulo 02 ....................................... 64.923,51

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION ABASTECIMIENTO



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

03 INSTALACION DE ALUMBRADO

03.01 m Canalización eléctrica en tubería PVC corrugada
flexible, IP 675,, UNE EN 500861-95; instalación
enterrada según REBT.

1.124,00 6,84 7.688,16

03.02 ud Columna de iluminación chapa aluminio fundido en
coquilla de altura 5 m, con tratamiento de la superficie
con uretano KED, a lo jamiento de accesor ios,
i/elementos de fijación; instalación según REBTy
luminaria de carcasa en aleación ligera inyectada
cerrada con metacrilato IP-657 con alojamiento de
equipo, reflector de aluminio y lámpara de 150 SAP W;
instalación Clase I, según NTE/IEE-2, i/montaje,
fijación y conexionado.

70,00 846,84 59.278,80

03.03 ud Arqueta para registro de canalización de alumbrado
púb l ico  en  v ia les ,  de  d imens iones  in te r io res
0,50x0,50x1,00 m., en fábrica de ladrillo macizo
colocado a 1/2 pie, solera de hormigón en masa HM20
de  10  c m d e  e s p e s o r ,  e n f o s c a d o  y  b r u ñ i d o
interiormente con mortero M-15. Incluso marco y tapa
de fundición de 0,50x0,50 m. Ejecutado según Normas
de la Compañia suministradora de energía.

13,00 152,30 1.979,90

03.04 ud Cuadro eléctrico para control de alumbrado, instalado,
incluso elementos de protección, contador y equipos,
conexión y pruebas.

2,00 2.440,05 4.880,10

03.05 m Conducción eléctrica formada por cable de Cu flexible
RZ1-K(AS) de 3x10 mm2, compuesto por conductores
clase 5, tensión de servicio 0,6/1 kV, con aislamiento
XLPE, no propagador de llama (UNE-EN 50265-2-1),
no propagador de incendios (UNE-EN 50266.2), libre
de halógenos (UNE-EN 50267-2-1), baja emisión de
humos (UNE-EN 50267-2) y baja emisión de gases
corrosivos (UNE-EN 50267-2-2); para instalación bajo
tubo, según REBT; totalmente instalada. Medida la
longitud ejecutada.

1.124,00 7,49 8.418,76

Total Capítulo 03 ....................................... 82.245,72

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE ALUMBRADO



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

04 INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES

04.01 m. Canalización telecomunicaciones en zanja bajo acera
de PVC de 40 mm. de diámetro, embebido en prisma
d e  h o r m i g ó n  H M - 2 0  d e  c e n t r a l  d e  6  c m .  d e
recubrimiento superior e inferior y 7 cm. lateralmente.

3.924,00 3,43 13.459,32

04.02 ud Arqueta para canalización de telecomunicaciones
ejecutada con hormigón HM-20, tamaño máximo del
árido 20 mm. . Encofrado, vertido, compactado, curado
y desencofrado. Incluso cerco y tapa de fundición
según normas de la C.T.N.E. Totalmente terminada.

4,00 269,35 1.077,40

Total Capítulo 04 ....................................... 14.536,72

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

05 INSTALACION DE GAS

05.01 m Canalización enterrada, para conduciones de gas,
realizada con conducto de polietileno, de 63 mm. de
diámetro, colocado sobre una capa de arena de rio, de
30 cm. de espesor, incluso tendido continuo por
encima y por debajo de la conducción de ladrillo hueco
sencillo, sin incluir la excavación de la zanja realizada
con una anchura de 60 cm. y una profundidad mínima
de 50 cm.

1.962,00 18,11 35.531,82

Total Capítulo 05 ....................................... 35.531,82

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES INSTALACION DE GAS



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

06 PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION

06.01 m2 Reparación de firme existente incluso saneado de
zonas dañadas, retirada de escombros a vertedero,
riego de imprimación y extendido y compactación de
zahorra, incluyendo reigo de adherencia.

328,80 6,58 2.163,50

06.02 m2 Riego de imprimación con betún asfáltico; sobre
superficie barrida y regado del soporte, según PG
3-530, i/protección de elementos ajenos.

3.288,00 0,45 1.479,60

06.03 t Pavimento de aglomerado asfáltico en caliente,
elaborado en planta, de composición densa D-12, con
árido granítico; extendida y compactación al 98% del
ensayo Marshall, según PG-3.

427,44 39,97 17.084,78

06.04 ud Señal de prohibición y obligación reflectante E.G., con
disco de 60 cm de diámetro, para señalización de
caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de
80x40 mm y 2,5m de altura, la tornillería, excavación
manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM20 de consistencia
plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y
cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

4,00 115,36 461,44

06.05 ud Señal de STOP octogonal reflectante A.I., de 60 cm de
lado, para señalización de caminos. Incluso poste
galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3m de
altura, la tornillería, excavación  manual en terreno
compacto hasta una profundidad de 1,5m y el
hormigonado con HM-20 de consistencia plástica,
tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo
Portland CEM II/B-V 32,5 R.

4,00 178,98 715,92

06.06 ud Señal de prohibición y obligación reflectante A.I., con
disco de 60 cm de diámetro, para señalización de
caminos. Incluso poste galvanizado de sustentación de
80x40 mm y 2,5m de altura, la tornillería, excavación
manual en terreno compacto hasta una profundidad de
1,5m y el hormigonado con HM20 de consistencia
plástica, tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y
cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

4,00 151,15 604,60

06.07 ud Señal informativa cuadrada reflectante A.I., de 60x60
cm, para señalización de caminos. Incluso poste
galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3m de
altura, la tornillería, excavación  manual en terreno
compacto hasta una profundidad de 1,5m y el
hormigonado con HM-20 de consistencia plástica,
tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo
Portland CEM II/B-V 32,5 R.

4,00 148,20 592,80

06.08 ud Señal informativa, de confirmación y orientación
rectangular, reflectante, de dimensiones 50x95 cm,
para seña l izac ión de caminos.  Inc luso  pos te
galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3,75m de
altura, la tornillería, excavación  manual en terreno
compacto hasta una profundidad de 1,5m y el
hormigonado con HM-20 de consistencia plástica,
tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y cemento tipo
Portland CEM II/B-V 32,5 R.

4,00 217,32 869,28

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

06.09 ud Señal informativa rectangular reflectante A.I., de 90x60
cm, para señalización de caminos. Incluso poste
galvanizado de sustentación de 80x40 mm y 3m de
altura, la tornillería, excavación  manual en terreno
compacto hasta una profundidad de 1,5m y el
h o r m i g o n a d o  c o n  H M - 2 0  d e  c o n s i s t e n c i a
plástica,tamaño de árido 20mm, arena 0-5mmm y
cemento tipo Portland CEM II/B-V 32,5 R.

4,00 252,40 1.009,60

06.10 m2 Pintura termoplástica en frío dos componentes,
reflexiva, con una dotación de pintura de 3,5 kg/m2, y
0,700 kg/m2 de microesferas de vidrio, en cebreados,
realmente pintado, incluso barrido y premarcaje sobre
el pavimento.

80,00 19,16 1.532,80

06.11 ud Recrecido de pozos de registro y arquetas hasta la
cota del nuevo pavimento, incluso levantado de tapas
de fundición, limpieza y saneado de la parte superior y
rel leno con mortero de cemento, incluso nueva
colocación y anclaje de tapa circular y cerco de hierro
fundido sobre hormigón HM-20, enrasado con el
pavimento.

60,00 65,85 3.951,00

06.12 m Pintado sobre pavimento de banda continua de 15 cm
de ancho con pintura reflectante y microesferas de
vidrio, realizado con máquina autopropulsada.

1.796,70 1,24 2.227,91

06.13 m2 Paso de peatones pintado sobre pavimento de bandas
superficiales con pintura reflectante y microesferas de
vidrio realizado con máquina manual.

69,90 16,09 1.124,69

Total Capítulo 06 ....................................... 33.817,92

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

07 REPOSICION DE ACERAS

07.01 m Bordillo recto de piezas de hormigón prefabricado, de
100x35x15 cm, sobre base de hormigón HM-20;
colocado en explanada compactada, según PG-3,
i/rejuntado con mortero de cemento M-5 y trasdós.

1.610,00 14,56 23.441,60

07.02 m2 Pavimento de losetas de terrazo con relieve sin pulir,
de 60x40 cm , modelo Pergamino o similarr. Colocadas
sobre capa de 3 cm. de mortero de cemento y arena
M-5. Espolvoreado de cemento sobre el mortero fresco
y posterior rejuntado con lechada de cemento, i/pp de
recortes y limpieza.

2.673,00 18,99 50.760,27

Total Capítulo 07 ....................................... 74.201,87

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES REPOSICION DE ACERAS



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

08 MOBILIARIO URBANO

08.01 ud Banco doble de listones de madera de 2 m de largo,
con pies de fundic ión, anclados con dados de
1,60x30x20 cm, de hormigón HM-20 de consistencia
plástica TM 40 mm. Incluso excavación en tierras de
consistencia media, replanteo, nivelación y aplomado.

10,00 623,80 6.238,00

08.02 ud J a r d i n e r a  r e d o n d a  d e  h o r m i g ó n  l a v a d o  a l
ácido,colocada sobre el terreno, de dimensiones
(diámetro mayor, diámetro menor, alto): 120 x 43 x 34
cm. y un peso de 110,5 Kg.Totalmente colocada.

16,00 145,41 2.326,56

08.03 ud Papelera de chapa perforada  de diámetro 32 cm,
altura de 90 cm, anclada a un dado de 30x30x30 cm
de hormigón HM-20 de consistencia  plástica TM 40
mm.

20,00 79,54 1.590,80

08.04 ud Bolardo de fundición de dimensiones 900(alt)X120 ø
mm, anclado en un dado de 30x30x30 cm.

16,00 81,05 1.296,80

Total Capítulo 08 ....................................... 11.452,16

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES MOBILIARIO URBANO



PRESUPUESTO

N.º Orden Descripción de las unidades de obra Medición Precio Importe

09 VARIOS

09.01 m2 Estructura de muros de contención ejecutado con
cachote de rechazo de cantera, incluso retirada de
tierras y reperfilado de talud y ejecución.

120,00 73,31 8.797,20

09.02 ud Partida alzada para la instalación de un by-pass
provisional que permita mantener el servicio de
abastecimiento durante la ejecución de las acometidas.

2,00 3.500,00 7.000,00

09.03 ud Partida alzada a justificar par la realización de remates
de obra y abono de partidas de difícil valoración

1,00 3.000,00 3.000,00

09.04 ud Partida alzada a justificar para la reposisción de
servicios o elementos diversos

1,00 3.000,00 3.000,00

Total Capítulo 09 ....................................... 21.797,20

Total Presupuesto ....................................... 407.307,15

PROYECTO RENOVACION VARIAS CALLES VARIOS
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PROYECTO
RENOVACION DE INSTALACIONES, DOTACION DE NUEVOS SERVICIOS

Y PAVIMENTACION DE DIVERSAS CALLES DEL NUCLEO URBANO
Concello de Ribadavia

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

Capitulo Descripción de la partida Importe

1 68.800,23

2 64.923,51

3 82.245,72

4 14.536,72

5 35.531,82

6 33.817,92

7 74.201,87

8 11.452,16

9 21.797,20

10 SEGURIDAD Y SALUD 6.100,00

Total Presupuesto de Ejecución Material 413.407,15

13 % Gastos Generales 53.742,93

6 % Beneficio Industrial 24.804,43

Suma Total 491.954,51

16 % I.V.A. 78.712,72

Total Presupuesto Ejecución Contrata 570.667,23

Pontevedra, Enero de 2009
El Ingeniero Autor de la Memoria Valorada :

Fdo. : Casimiro Fontenla
Ingeniero Industrial Col. Nº 711

REPOSICION DE ACERAS

MOBILIARIO URBANO

VARIOS

DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

REPOSICION ABASTECIMIENTO

INSTALACION DE ALUMBRADO Y M.T.

INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES

INSTALACION DE GAS

PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION

El Presupuesto en Ejecución Material es de: CUATROCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SIETE 
EUROS CON QUINCE CENTIMOS (413.407,15).

El Presupuesto de Ejecución por Contrata, IVA incluido, es de: QUINIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS (570.667,23)
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